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I N T R o D u e e I o N 



En el presente trabajo, hacemos una investigaci6n y una re

flexi6n sobre un tema que desde el tiempo de estudiante nos 

había llamado la atenci6n, porque siempre tuvimos la confu
si6n en cuanto a la determinaci6n de la creaci6n, funciona

miento y extinci6n de las entidades de la Administraci6n P~ 

blica Federal Paraestatal en primer lugar, y más en partic~ 
lar de las Empresas de Participaci6n Estatal Mayoritaria. 

Confesamos que en un primer momento navegamos en el mar de 

la confusi6n y el desaliento, al no encontrar suficiente ma 
terial doctrinal y legal para cumplir con nuestro objetivo. 

Posteriormente, el movimiento de la Administraci6n Pública 
tendiente a fusionar, extinguir o liquidar Entidades por no 

ser prioritarias o estratégicas, nos volvi6 a interesar ob

teniendo criterios más lúcidos a través de revistas y peri~ 
dicos, encontrando finalmente algún material de importancia 

en el Instituto ~acional de Administraci6n Pública. (I.N. 

A.P.). 

Casi al finalizar este trabajo aparecieron las reformas de 

la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal de En
tidades Paraestatales, mismas que han venido a ordenar lo -
que ya era un caos, resolviendo la problemática estructural 

y funcional de los Organismos que regulan. 

Con estos ordenamientos creemos que se sientan las bases 

del perfeccionamiento del marco jurídico de la Administra

ci6n Pública Federal Paraestatal, lo que a corto plazo se -

traducirá en una ~ayor eficiencia y eficacia de esta parte 

tan importante de la Administraci6n Pública, constituyendo 
además la soluci6n,de alguna manera,del negro panorama que -

se nos presenta a los mexicanos ante una deuda externa impa-
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gable, raz6n por la cual se debe dar la importancia debida 

a lo que se ha venido a definir en la Carta Magna como las 

áreas estratégicas y prioritarias, con lo que se tiende a 
definir como muestra de soberanía econ6mica y política. 

Sea pues este trabajo, una m1n1ma aportaci6n al esclareci

miento de estas figuras que son fruto del interés del Esta 
do en un aspecto que hasta hace poco tiempo se consideraba 

campo vedado para su actuaci6n, y que hoy en día es una 
obligación para salvaguardar el interés de las mayorías y 

de las nuevas generaciones. 
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En el mundo, la Empresa Pública desempeña un papel de inne 
gable trascendencia, sobre todo en América Latina. 

La Empresa Pública ha sido el motor fundamental de la eco
nomía en cada uno de los países por medio de la intervenci6n 

del Estado en las actividades productivas, a través de la 

formaci6n de Organos de ~omento y de caricter financiero o 
por la creaci6n de unidades de producci6n con directa part! 

cipaci6n en el desarrollo de las relaciones econ6micas. 

Las características hist6ricas latinoamericanas han propici~ 

do el fortalecimiento de las actividades econ6micas dirigi

das o controladas por el Sector Público, ya que ésta situa

ci6n era necesaria no s6lo para garantizar el desenvolvimieg 
to de las tareas de producción y consumo, sino levantar, sos 

tener y consolidar a los grupos hegem6nicos. 

El capitalismo en nuestros países, debe su existencia a la 
acci6n directa del Estado. Esta acción se ha ido materiali

zando por medio de Entidades especiales encargadas de la pre~ 

taci6n de servicios y de la producci6n de bienes, estas enti

dades son las Empresas Públicas. 

Diversos factores dan origen a la aparici6n de la Empresa Pi 
blica: la crisis económica, la seguridad nacional, razones -

de carácter estratégico, las dificultades de los particulares 

para emprender determinadas actividades, la falta de rentabi

lidad, etc. 

Es en este sentido, en donde adquiere relieve la actividad 

destinada a controlar la gesti6n de la Empresa Pública y la -

importancia de los sistemas y procedimientos de control sufi

cientes y adecuados. 
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Consideramos que se di6 un gran paso con la apar1c1on de la 

Ley Federal de Entidades Paraestatale.s y con las Reformas a 

la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal. 



C A P I T U L O I 



E M P R E S A P U B L I C A 
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La confusi6n terminol6gica y conceptual que caracteriza a -

este problema, sobre todo en el área de la ciencia del Dere 

cho, hace aconsejable que se haga explícita la noci6n que -
se ha adoptado en este sentido. 

La necesidad definitoria cobra prioridad si se ad,ierte que 

la doctrina mexicana, tan generosa en otras áreas jurídicas, 
se ha mostrado indiferente a este particular. 

Se ha lanzado una interminable serie de denominaciones que 

han entorpecido, además de desorientado, la buena regulaci6n 
de las Empresas Públicas. 

Veamos a continuaci6n como en el Derecho Mexicano Administra 

tivo no se utiliza el término "Empresa Pública"· como catego

ría unívoca, sino por el contrario, para designarlas maneja 

un conjunto de expresiones diversas que obscurecen su siste
matizaci6n. 

Jos~ Ruíz Massieu ha encontrado que se usa el término de Em

presa Pública al referirse a las siguientes entidades: 

l. Organismos descentralizados de Estado 
2. Corporaci6n Pública 
3. Empresa administrativa en forma directa o descentra 

lizada 

4. Organismo descentralizado a cargo de un servicio 
público 

S. Organismo Público 

6. Instituci6n descentralizada 
7. Organismo p6blico desc~n~T~,i~~rln de caricter Fede 

ral 
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8. Empresa de participaci6n estatal mayoritaria direc 

ta o indirecta. 

9. Fideicomiso público 

10. Fideicomiso de la Administraci6n Pública Federal 

11. Organismo descentralizado federal 

12. Organismo de servicio social 

13. Persona moral de derecho público 
14. Sociedad Económica mixta 

15. Entidad del sector público 
16. Entidad Paraestatal 

17. Empresa Paraestatal (1) 

El comentario que podemos hacer, es que verdaderamente no hay 

una unidad de criterios en lo que respecta a la definición -

exacta de lo que es Empresa Pública en general, consideramos 
que todo esto es en base a la diferencia de opiniones y pun
tos de vista de las personas que en algún momento ocupan el -

poder y denominan las cosas como lo consideran adecuado. 

(1) Ruíz Massieu J.F., La Empresa Pública. I.N.A.P. México, 

1985. pág. 140 
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Al respecto, debemos hacer alusi6n a la definici6n de Empr~ 
saque hace la Ley Federal del Trabajo en su Artículo 16 y 

que textualmente establece: 

Art, 16.- "Para los efectos de las normas de trabajo, se 
entiende por Empresa a la unidad econ6mica de producci6n o -

distribuci6n de bienes o servicios y por establecimiento la 

unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma seme
jante, sea parte integrante y constituya a la realizaci6n de 

los fines de la Empresa". 

Así tenemos que, Empresa Pública para nuestro prop6sito es: 
la organización aut6noma de los factores de la producci6n, 

dirigida a producir o distribuir bienes o servicios para el 

mercado vinculado a la Administraci6n Pública, en el sentido 

y entendido de que la Ley Orgánica de la Administraci6n Pú

blica Federal no hace menci6n del término a que nos hemos r~ 
ferido, ya que se habla de Empresas de Participaci6n Estatal 
Mayoritaria, Minoritaria y de Fideicomisos. Sin embargo, es 
común encontrar dichos términos cuando se menciona a éstos -

como parte de la Administraci6n Pública Federal Paraestatal. 

Conviene hacer menci6n que ultimamente, a nivel Legislativo, 

se ha propiciado una tendencia unificadora. 

En el Art~culo 12 de la Ley de Ingresos de 1979, se usan ex

presiones comprensivas como "Empresas Propiedad del Gobierno 
Federal" y "Empresas Públicas", mientras que en el Acuerdo 

que crea la Comisi6n de Precios y Tarifas del Sector Público, 

se menciona el binomio "Empresas Estatales". 

Pese a la abundancia term_íno16gíca, para el Derecho Mexicano 

la Empresa Pública es aquella organizaci6n autónoma con per-
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sonalidad jurídica (exceptuando el fideicomiso público) y or 

ganismos descentralizados, dotada de status de socio para el 

Estado o para un ente Paraestatal. 
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I. LA ECONOMIA MIXTA EN MEXICO 

El carácter MIXTO de la Economía Mexicana, diseñada a nivel 

Constitucional, es cuestionada por algunos autores. 

En efecto, para sectores de línea liberal, la intervenci6n es 
tatal ha sido definida en los términos siguientes: 

Concretamente en materia económica, al Estado le corresponde 
crear, promover y mejorar la infraestructura sobre la cual -

la inicia_tiva privada, los individuos particulares; los mexi
canos mismos, puedan realizar su actividad económica. Y con
sideran que: el Gobierno debería haber colmado las lagunas 

que existen en la infraestructura y que no debe intervenir en 
actividades directamente productivas, en las que no hay una_ 

competencia subsidiaria que es el papel que le corresponde al 

Estado, sino una competencia abierta y desleal en contra de -
la iniciativa privada, a la que le corresponden estas activi

dades. 

Este fen6meno es descrito por Alfonso Aguilar al referirse a 
la perspectiva Marxista: 

, .. 6 "Despues de la Revoluci n, al amparo de lo que incluso juri-
dicamente se convierte en un Capitalismo de Estado este in-

terviene en el proceso económico social. Su radio de acción 

se amplía grandemente, se convierte en factor de primer orden 

en el proceso de acumulaci6n de desarrollo y de poder. Su pa~ 

ticipación creciente obedece, fundamentalmente, a la propia 
dinámica del Capitalismo y en particular del Capitalismo Mon~ 
polista, pues una modesta industrializaci6n requiere de una -



costosa y moderna infraestructura, comunicaciones, obras hi 

dráulicas, energéticos baratos, escuelas, servicios de sa-· 

lud". (2) 

En otros tiempos y con base en otras técnicas, los países -

más ~icos, por lo tanto constituyeron esa infraestructura ce 

mo un negocio de las grandes empresas. 

En México no hubo capitalistas privados capaces de hacerlo, 

por lo tanto el Estado tuvo que tornarlos bajo su responsabi
lidad. 

De la Revoluci6n de 1910, el proyecto Constitucional obtiene 

la nueva concepci6n de los fines del Estado. La transforma

ci6n de la doctrina de los derechos del hombre para equili

brar individuo-grupos-sociedad, en síntesis dialéctica: el -
mandato de crear las condiciones materiales para hacer efec

tiva la libertad, las bases para una economía mixta y la afir 

maci6n de nuestro ser nacional. 

Esta Revoluci6n da una clara continuidad de los vacíos mamen 

tos de un mismo proceso de afirmaci6n y desenvolvimiento del 
pueblo mexicano. 

La Constituci6n de 1917 y sus posteriores reformas y desarr~ 

llós interpretativos, legitiman ampliamente la actuaci6n y -

desarrollos interpretarivos, legitiman ampliamente la actua

ci6n y desarrollo de las Empresas Públicas inscritas en una 

(2) Aguilar Alfonso. Teoría Econ6mica y Derecho Econ6mico. 

Fondo de Cultura Econ6mica. M~xico. 1976. Pág. 46 
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economía de mercado administrado que permite el libre juego 

de los particulares, 16gicamente en el contexto de un siste 
ma político en evoluci6n constante. 

La conjugaci6n de varios factores en evoluci6n hist6rica ha 

dado como resultado en México y en otros países el sistema 
conocido como "ECONOMIA MIXTA", que se separa del mero indi

vidualismo como del socialismo y del Capitalismo de Estado. 

Guido Menegazzi dice que: 

''El mercado basado en una Economía Mixta se diferencia clara 

mente del -Capitalismo de Estado. En efecto, no se determina 

un s6lo sujeto, sino varios sujetos típicos de los cuales se 

derivan 6rganos intermedios, que tienden a particulares equi 

librios vitales interrelacionados funcionalmente y que cons
tituyen el círculo o circuito objetivo general, que resulta 
a su vez articulado sobre planos de valores: financiero, eco 

n6mico y psico-fisiol6gico" (3) 

El Plan Global de Desarrollo 1980-1982, señalaba respecto de 

la Economía Mixta: 

El Proyecto Nacional implícito en la Constituci6n, tiene c~ 

mo uno de sus supuestos básicos un sistema de ECONOMIA MIXTA. 

(3) Las Características Fundamentales del Mercado y de la E~ 
presa en una Economía Mixta en la Empresa Pública. Real 

Colegio de España. Bolonia. 1970. pig. 43. Varios Autores. 
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La revolución transformó el concepto de propiedad, preservó 

las libertades individuales econ6micas y le confirí6 al Es

tado responsabilidades de rectoría y gesti6n econ6mica. To

do esto sometido a criterios rectores de interés de la Na-
ci6n. 

Sobre este aspecto, Miguel de la Madrid explica que la Car
ta de 1917 capta dicha estructura econ6mico-jurídica en cuan 

to a que: (4) 

l. Consagra el Derecho de Propiedad de los particulares s~ 
bre todo tipo de bienes, incluyendo los de producci6n, 

pero condiciona y limita la propiedad pública sobre de

terminado tipo de bienes, de control directo y exclusivo 
del Estado sobre ciertas actividades y servicios 

2. Garantiza una serie de derechos individu~les y sociales 
de libertad económica, pero condiciona y limita su eje~ 
cicio por el interés social. 

3. Atribuye al Estado, a través de sus diversos 6rganos, -

una serie de facultades para intervenir en el proceso -

econ6mico, con el objeto de impulsar el desarrollo de la 

sociedad, reguland~ como señala el Artículo 27 Constitu
cional, el aprovechamiento de los elementos naturales 

(4) De la Madrid Hurtado, Miguel. Anuario Jurídico. 1981 

MEXICO. UNAM. Pág. 418 
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susceptibles de apropiaci6n para hacer una distribu

ci6n equitativa de la riqueza pública y para cuidar 

su conservaci6n. 

En México, las bases jurídicas y el Derecho Social permitie

ron que el sector paraestatal evolucionara y se conformara 

dentro del régimen de ECONOMIA MIXTA. 

No es posible en la actualidad, imaginar la producci6n de bie 

nes y servicios sin la presencia del conjunto de Empresas P~ 
blicas cuya acci6n permea la totalidad del aparato productivo 
ya sea apoyando e induciendo buena parte de las actividades 

privadas y sociales, o bien contribuyendo a la satisfacci6n 
de las necesidades de la colectividad a través de los produ~ 
tos y servicios que ofrece directamente. 

La acumulaci6n de necesidades de la poblaci6n en constante -
crecimiento, la insuficiencia de estructuras productivas para 

atender la demanda social de una amplia gama de satisfactores, 

el predominio de la estructura ocupacional en los servicios y 

actividades primarias, los desequilibrios econ6micos que oca
sionan la desocupación y el subempleo tanto rural como urbano, 

asi como las aspiraciones d·e una sociedad igualitaria en la que 
deben prevalecer en todo tiempo y lugar los objetivos de jus

ticia social con soberanía e independencia nacional, constitu

yen el núcleo de factores y condiciones que justifican la 
constante intervenci6n del Estado para regular, fomentar, reo 

rientar y dirigir el desarrollo nacional. 

La intervenci6n del Estado en la Economía Nacional, obedece 

principalmente a~ la necesidad de reasumir el dominio y apro

vechamiento directo de algunos bienes, para garantizar por con 
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dueto de dicho manejo aut6nomo la riqueza, la independencia 

econ6mica de la Naci6n y por tanto, la capacidad de decidir, 

políticamente hablando. 

La conveniencia de intervenir en el ámbito de la producci6n 

y distribuci6n, sin desplazar a los particulares para asegurar 

el bienestar de la poblaci6n consumidora mediante la presen

cia Estatal suficiente en el aparato de la producci6n y el e~ 

mercio, cosa muy importante como reacci6n frente a la conce~ 
traci6n de la riqueza que se presenta en países en acelerado 
proceso de desarrollo y que desemboca en el hecho de un poder 

sin responsabilidad. 

La necesidad de acometer el establecimiento y la permanencia 

de la infraestructura que sostenga el desarrollo de las tareas 

econ6micas, culturales y sociales que el país necesita. 

El imperativo de actuar para cumplir con los objetivos que -
los planes de desarrollo nos señalan, sobre todo se hace refe 

rencia al sector industrial aún cuando es válido para otros 

sectores de las empresas industriales del Estado en el Plan, 
la multitud y naturaleza de sus vínculos con otras ramas y la 
fuerza dinámica que resulta de su magnitud y ritmo de expansi6n 

hacen del sector Paraestatal la pieza clave de la ejecuci6n -

de un plan. 

La conveniencia de rescatar y mantener, por razones sociales 

y econ6micas, unidades de producci6n y de servicio, así como 

fuentes de trabajo que se encuentren en trance de desaparici6n 
por el mal manejo, o desafortunado, de los particulares. 

La conveniencia de allegar mayores recursos de fuentes distin 
tas de la fiscal y de la de crédito público para fortalecer -



-17-

el desarrollo de la economía, en el tiempo requerido por el 

Plan y Programa de Estado. 

La comprensi6n del significado y desarrollo de la Economía -

Mixta nos hace necesario que busquemos sus origenes y nos de 

mos cuenta que el surgimiento de nuestra economía ha sido p~ 

ralelo al de México Contemporáneo. 

Guiado el país por su tradici6n de Independencia y de Demo

cracia, ha tenido en el transcurso de su historia un profun

do respeto por la libertad y por obedecer y ofrecer bases p~ 

ra una sociedad con justicia en lo social y nacionalismo en 

lo econ6mico y en lo político. 

Las desigualdades sociales que se produjeron desde el movi

miento de Independencia, por la conservaci6n de las estruct~ 

ras e ideas coloniales, culminaron con el primer movimiento 

social de este Siglo en América, mismo que estableci6 los nue 

vos postulados sobre la organizaci6n política y social en los 

que descansaría el desarrollo futuro del país. Esa nueva con 

cepci6n que promovi6 la Revoluci6n de 1910, qued6 consagrada 

en la Constituci6n de 1917. 

Nuestra Constituci6n de 19r7, di6 facultades para intervenir 

en la vida econ6mica y regular los patrones sociales para lle . 
vara cabo la transformaci6n del País. 

De esta manera, la Constituci6n se convirti6 no s6lo en un -

cuerpo de síntesis de las ideas que prevalecieron y se fueron 

formando en el curso de la lucha política y social, sino que 
fue, verdaderamente, el instrumento de cambio social. 

Fue a partir de la consolidaci6n del Estado Nacional, concluí 

do el período aramado y para legitimar la estancia en el poder 
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del grupo revolucionario, se iniciaron una serie de medidas 

de gobierno que dieron satisfacci6n a los principios por los 
cuales se había luchado. 

Los primeros gobiernos del período post-revolucionario, tu

vieron como principales objetivos, además de conservar la -
paz social que se requería para reactivar y reconstruir la vi 

da econ6mica, el otorgar la libertad política clausurada en 
épocas anteriores, la justicia social impedida por la concen
traci6n del poder econ6mico. La soberanía nacional en el - -

ámbito internacional y armonizar en torno a instituciones a 

los distintos grupos y clases sociales. 

El surgimiento de la Economía Mixta está asociado a la etapa 

constructiva de la Revoluci6n, como una consecuencia de lamo 
dernizaci6n del Estado Mexicano, En su empeño de estar a la 
vanguardia, dicha reconstrucci6n nacional y los primeros ava~ 

ces en el desarrollo econ6mico y social del País, se dieron -

al lograrse la armonizaci6n política que reúne pacíficamente 
a los diversos grupos y facciones combatientes en torno a una 
uni6n política .. 

Durante la d~cada de los años treinta, se marca el inicio de 

la transformaci6n del Estado Mexicano en sus funciones de vi

gilante y administrador de los servicios públicos tradiciona
les, en una participaci6n decidida en las actividades produc
tivas, en esta época se inicia la modernizaci6n de manera im

portante, en la estructura y destino de los recursos públicos, 
restringiendo la carga de los gastos militares y administratt 
vos e incrementando las asignaciones orientadas a la infraes

tructura necesaria para iniciar un vigorozo proceso de indus

trializaci6n, apoyado también por el proceso de la Reforma -
Agraria, y para apoyar los gastos sociales que elevaran la -

educaci6n, la seguridad y bienestar social de una naci6n ere 

ciente demográficamente. 
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En ese momento, se inicia un cambio fundamental en la vida -
econ6mica del País, que se ve acompañada de situaciones de co 

yuntura, que culmina con un incremento en el Sector Paraesta 

tal del Gobierno. 

Por decisi6n que reafirma la Soberanía Nacional, se naciona

lizaron los hidrocarburos y se tiene participación en otros 
sectores estratégicos. También se puso en práctica la políti 

ca de construcci6n de grandes obras hidráulicas, se constru

yeron carreteras y demás servicios de infraestructura, que se 

vieron completados con facilidad, lográndose el establecimie~ 
to de centros industriales que además daban elevados márgenes 
de utilidad. 

Ante la pluralidad de nuevas responsabilidades que adquiere 

el Estado Mexicano por su carácter de rector en el proyecto 

nacional, amplía el espacio social y político, propiciando la 
creaci6n y organización de una nueva sociedad en la que abar
ca a todos los sectores en su propósito de llevar a sus Últi

mas consecuencias los postulados plasmados en la Constituci6n, 
que sirven de fundamento a la actividad misma del Estado en -

la promoci6n del desarrollo con justicia social. 

La trascendencia que tiene la Economía Mixta en la transforma 

ci6n del Estado, es muy importante como elemento vital del na 

cionalismo y apoyo a la soberanía ante los retos del desarro
llo y la amenaza del exterior. 

En torno a la búsqueda de estructuras sociales más justas y 

de la reafirmación del nacionalismo económico, es como el Es
tado Mexicano ha ido construyendo una nueva sociedad moderna 

con aspiraci6n a incorporarse a córrientes. de bienestar que 

no pudieron producirse bajo moldes-de una sociedad liberal y 

y de economía simple de mercado, 
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El Sector Paraestatal se ha convertido en un importante crea 

dor de fuentes de empleo, y demandante de recursos, viendo r~ 
flejada su importancia en la creciente participación que tie 

ne en el presupuesto publico. 

El Estado, como rector y árbitro en las decisiones que afec

tan las variables fundamentales de la sociedad, ha dispuesto 

de un sistema de convivencia en las Empresas Nacionales, donde 
los agentes privados se encargan, como regla general, de la -

producción y distribución de los bienes y servicios que <lema~ 

da el mercado, constituyendose en un movilizador dinámico de 
recursos; en tanto que la participación estatal, en general, 

act6a en los renglones estrat6gicos para la marcha econ6mica 

del País y que conviene controlar de manera directa para afiL 
mar la rectoría del poder público en los aspectos de la produ~ 
ción y distribución, así como en aquellos campos en que el -

riesgo y monto de la inversión limiten al capital. 

Es en este sentido que al constituir una empresa con el ahorro 

privado, se buscará, con la transformación del ciclo económi
co, lograr un rendimiento adecuado del capital invertido que 
permita, por una parte preservar ese ahorro de los particula

res y por la· otra ofrecer un margen de utilidades que haga -

atractivo el riesgo de invertir. 

El Estado tiene derecho, constitucionalmente hablando, de in

tervenir en forma directa y activa en la economía nacional, 
ya no unicamente reglamentando las actividades económicas, 

sino tomando una actitud de empresario. 

Todo esto, con el fin de incrementar el desarrollo nacional 

en todos los aspectos y de acuerdo con su capacidad. 
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ECONOMIA MIXTA 

Sin negar la evoluci6n que cada etapa de la historia de el 

hombre ha proporcionado al porvenir, haciendo una síntesis 

de lo aportado, encontramos nuestra permanencia o mejor dicho 
existencia en un mundo en el cual el valor econ6mico es funda 

mental, haciendo para muchos a un lado los valores espiritu~ 
les. 

En este marco de predominio de los aspectos econ6micos ante -

una situaci6n que se presente ca6tica y terrible, por necesi
dad tenemos que hacer referencia a la palabra visionaria y re~ 

lista de Carlos Marx, quien ya había predicado que la economía 

era el motor de la historia. Realidad que en su tiempo fue -

duramente criticada y puesta en entredicho. Sin embargo, al -
paso del tiempo encontramos innegablemente su realizaci6n prá~ 

tica, por lo que ya hace mucho tiempo el Estado dej6 de ser -

mero espectador, Estado policía, para intervenir por necesidad 
en la actividad econ6mica, lo que le permite y le permitirá -
cada vez más, cumplir con sus altas tareas, fines u objetivos 

de lograr que los gobernados, parafraseando a Santo Tomás de -

Aquino, "no solo vivan, sino que vivan bien", lo que es sin6-
nimo del bien público temporal. 

Nuestro pais no pudo haber e~capado a la evoluci6n social que 
venimos vislumbrando, sino que es y ha sido actor en un mundo 
dentro del cual siempre ha existido la tentaci6n de dominar -

un país poderoso a los más debiles, propiciando el coloniali~ 
mo econ6mico en nuestro tiempo a través de las empresas tras-

nacionales así como por la transferencia de tecnología y el -

pago de regalías por el uso de marcas y patentes de mejoras y 
de invensi6n. 
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Así pues, ante los graves excesos que han existido se ha ve

nido limitando la actuaci6n de la actividad de los par~icul~ 

res, por medio de la intervenci6n del Estado, entendiendo por 

intervencionismo de Estado "Un sistema intermedio de transi

ci6n, entre el liberalismo y el socialismo, que combina int~ 

reses públicos y privados y confía a la acci6n del Estado -

agrupar, dirigir y suplir en la vida del País a la iniciati

va privada, a la que asigna todavía un amplio margen de ac-

ci6n" (5) 

En nuestro tiempo se traduce esta acci6n mixta en la rectoría 

econ6mica del Estado y en los procesos de planificaci6n eco-
, . 

nomica. 

Como decíamos anteriormente, el intervencionismo de la Autor! 

dad se ha manifestado ante las necesidades sociales, respecto 

de las cuales el hombre se ha mostrado incapaz de atenderlas 

eficazmente. 

SISTEMA DE ECONOMIA MIXTA 

Actualmente se ha venido sosteniendo vivimos en nuestro país 

un sistema de Economía Mixta, entendiendo por tal aquella eco 

nomía en la que algunos medios de-producci6n son privados y 

públicos y se combinan para alcanzar un objetivo común. 

El Dr. Andrés Serra Rojas, citando al insigne Maestro, recie~ 

temente desaparecido Don Antonio Carrillo Flores, espresa: 

"Según la noci6n que los mexicanos tenemos sobre lo que es la 

(5) Serra Rojas A., El Intervencionismo de.Estado en la Econo 

mía, en Avances del Derecho Administrativo, Económico y 
Social. I.N.A.P., Serie Praxis, M8XICO. 1985 pig. 17 
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ilconomía Mixta, concepto que por otra parte no es exclusivo 

de nuestro paí.s, el aparato productivo y la distribuci6n de 
bienes y de servicios está constituído por tres sectores: 

A. El público, incluyendo el centralizado y el paraestatal, 

el Estatal y el Municipal y dentro de él, las áreas es

tratégicas y las prioritarias. 

B. El privado, que actúa de acuerdo con las condiciones de 
mercado salvo en 1-0 que está impulsado, restringido o -

regulado por el poder público. 

C. El social, formado por los ejidos, los sindicatos, las 

cooperativas y, conforme a la exposici6n de motivos,de 

iniciativa de reformas a los artículos 25,26,28 y 73 

Constitucionales, en general las Empresas que pertene~ 
can mayoritariamente a los trabajadores" (6) 

A la luz de lo anterior, se puede decir que la Economía ~ix

ta Kexicana, desde el punto de vista jurídico, está conteni
da y representada en la Con~tituci6n y en la Legislaci6n P.d
ministrativa, sobre todo en lo que se refiere a la Empresa -

de Participación Estatal, en la Ley Orgánica de la Administr~ 

ci6n Pública Federal, así como en la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales. 

En ese sentido, el carácter mixto de nuestra Economía descrl 

be la f6rmula de participaci6n, que afirmando la libertad i~ 
dividua! econ6mica se conjuga con la participaci6n del Esta

do y la distribuci6n de funciones y responsabilidades a las 

(6) Serra Rojas A., ob. cit. pág. 31 
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clases sociales. Por lo antes expuesto podemos sostener que 

la Constituci6n Mexicana con un sentido pragmitico y realis

ta recoge las experiencias de la Historia Universal y postu

la una soluci6n intermedia. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

El Proyecto Nacional implícito en la Constituci6n, tiene co

:ao uno de sus supuestos básicos un sistema de Economía Mixta. 

La Revoluci6n transform6 el concepto de propiedad, preserv6 
las libertades individuales econ6micas y le confiri6 al Est~ 

do responsabilidades de rectoría y gesti6n econ6mica, todo -

ésto sometido a criterios rectores de interés de la Naci6n. 

Sobre este aspecto, Miguel de la Madrid Hurtado explica: 

Que la Carta de 1917 capta dicha estructura econ6:nico-juríd~ 
ca en cuanto a que: 

l. Consagra el derecho de propiedad de los particulares·

sobre todo tipo de bienes, incluyendo los de producci6n 
pero condicioni y limita la propiedad pública sobre de

terminados tipos de bienes, d~ control directo y exclu

sivo del Estado sobre ciertas actividi.d·e:, y servicios. 

2. Garantiza una serie de derechos individuales y sociales 

de libertad económica, pero condiciona y limita su eje~ 
cicio por el interés social, 

3. Atribuye al Estado, a través de sus diversos 6rganos 
una serie de facultades para intervenir en el proceso 

econ6mico, con el objeto de impulsar el desarrollo de 

la sociedad, regulando, como dice el Artículo 27 Cons-



-25-

titucional, el aprovechamiento de los elementos natur~ 
les susceptibles de apropiaci6n para hacer una distri

bución equitativa de la riqueza pública y para cuidar 

de su conservaci6n. 

En México, las bases jurídicas y el Derecho Social, permiti~ 

ron que el Sector Paraestatal evolucionara y se conformara 
dentro del régimen de Economía Mixta (7) 

No es posible en la actualidad, imaginar la producción de -

bienes y servicios sin la presencia del conjunto de Empresas 
Públicas cuya acción permea la totalidad del aparato produ~ 

tivo, ya sea apoyando e induciendo buena parte de las acti

vidades privadas y sociales, o bien contribuyendo a la satis 
facci6n de las necesidades de la colectividad a través de 
los productos que ofrece directamente. 

La acumulación de necesidades de la población en constante 
crecimiento, la insuficiencia de estructuras productivas pa

ra atender la demanda social de una amplia gama de satisfac

tores, el predominio de la estructura ocupacional en los se~ 
vicios y actividades primarias; los desequilibrios económi
cos que ocasionan la desocupación y el desempleo tanto rural 

como urbano, así como las aspiraciones de una sociedad igua
litaria en la deben prevalecer en todo tiempo y lugar los ob 

jetivos de justicia social con soberanía e independencia na 

_ (7) De la tviadrí_Q Hurtado, ~ííguel" Algunas Cuc;:,t.Í.v.ii.v;:, ;:,vbi.c 

la regulación de la Empresa Pública en México, Anuario 
Jurídico VIII, Instituto de Investigaciones Jurídicas 

México, U.N.A.M. 1981. pág, 421 
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cional, constituyen el núcleo de factores y condiciones que 

justifican la constante intervenci6n del Estado para regular, 

fomentar, reorientar y dirigir el desarrollo nacional. 
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CAPITULO ECONOMICO CONSTITUCIONAL 

El Artículo 25 Constitucional confiere al Estado la rectoría 

del desarrollo nacional para garantizar que sea integral y -

que fortalezca la soberanía de la Naci6n, así como su régimen 

democrático, que mediante el fomento del crecimiento econ6mi

co, el empleo y una más justa distribuci6n de la riqueza per

mita el pleno desarrollo, el ejercicio de las libertades y la 

dignidad de personas y grupos. Para ello, hace responsable -
al Estado de regular y fomentar las actividades que demanda -

el interés nacional, en el marco de nuestras libertades cons

titucionales, planeando, conduciendo, coordinando y orientan

do la actividad econ6mica nacional, y de establecer un sist~ 

ma de planeaci6n democrática y participativa, en base a un -

concepto de consulta popular, que ha sido concretado en un -

Plan de Desarrollo y en sus programas derivados. 

Conforme al Régimen Constitucional de Economía Mixta, los 

sectores público, social y privado, deben concurrir, en for

ma responsable, al desarrollo econ6mico nacional. 

En la propia Constituci6n Política se reservan exclusivamen

te al sector público, las áreas estratégicas del desarrollo 

y que están señaladas claramente en el Artículo 28. 

Por otra parte, el Estado contará con los organismos y empr~ 

sas necesarios para el manejo eficaz de las áreas estratégi

cas, cuya propiedad y control le pertenecerán y para partic! 

par y fomentar las áreas prioritarias. (8) 

(8) Páramo Diaz, Juan José, El Sector Paraestatal y el Sis 

tema Nacional de Planeaci6n. Revista de Administraci6n 

Pública, número 60. I.N.A.P., México 1984. pág. 20 
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Todo esto se traduce en responsabilidad y actividad orienta 

da a: 

Administrar eficazmente y eficientemente además que con ho~ 

radez, los recursos públicos que manejen el Sector Central 

y Paraestatal, para satisfacer los objetivos a que están de 

signados, garantizando invariablemente al Estado en todo ti 

pode operaciones (adquisiciones, arrendamientos, enajena

ciones, prestaciones de servicios o contrataci6n de obras), 

las mejores condiciones disponibles, de acuerdo con su natu 

raleza. 

Apoyar e impulsar la actividad econ6mica de los secotres so 

cial y privado, bajo criterios de equidad social y product~ 

vidad, con sujeci6n a las modalidades que dicte el interés 

público. 

Establecer los mecanismos para facilitar la organizaci6n y 

expansi6n de la actividad econ6mica del sector social, como 

son: campesinos, trabajadores, cooperativistas, para la pr~ 

ducci6n, distribuci6n y consumo de bienes y servicios social 

mente necesarios. 

Promover legalmente el aliento y protecci6n de la actividad 

econ6mica de los particulares y proveer condiciones para que 

el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarro 

llo econ6mico nacional. 

Otorgar subsidios a actividades prioritarias, solo cuando su 

concesi6n sea general y temporal y además no afecte sustan-

cialmente las finanzas de la naci6n, así como vigilar y eva

luar permanentemente su aplicaci6n y sus resultados. 



Para el cumplimiento de las responsabilidades que en el or
den administrativo se confieren al Estado, se estableci6 en 
el Artículo 90 Constitucional que la Administr?ci6n Pública 

Federal se divide en Centralizada y Paraestatal, conforme a 
la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, que 
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Fe
deraci6n a cargo de Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos y definirá las bases de creaci6n de las En
tidades Paraestatales y la intervenci6n del Ejecutivo Fede
ral en su operaci6n. (9) 

(9) Ibiden, pág, 21 
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II. DIFERENCIAS ENTRE LA EMPRESA PUBLICA Y LA EMPRESA 

PRIVADA 

Las diferencias entre la Empresa Pública y la Empresa Priv! 
da, no s6lo se derivan del origen del capital y del carácter 

de sus dirigentes, ellas se presentan, sobre todo, en la de 

terminaci6n de sus objetivos. 

Basta mencionar aunque sea de forma simple, que la Empresa 

Privada está regida por un objetivo de lucro y beneficio e~ 
peculativo que desaparece, por lo menos como objetivo gene

ral o central, al estructurarse la Empresa Pública, cualqui~ 

raque ella sea y cualquiera que sea la naturaleza de sus ac 
tividades. 

Aunque exi·sten teorías modernas que dicen que la Empresa Pr_!. 
vada puede perseguir, en un momento dado, multitud de objeti 
vos, es innegable que cualquiera de ellos estará supeditado 
al objetivo básico de la obtenci6n de lucro. 

Es evidente que se encuentran en planos diferentes y que no 

conduce a nada compararlas, pero es importante conocer la n~ 
turaleza de sus actividades, y es imprescindible saber cuál 
es su estructuraci6n, sus sistemas y otra serie de variables 

que influyen grandemente en su desarrollo. 

S6lo trataremos de hacer notar las diferencias globales que 

.:existen en una forma muy generalizada y posteriormente anal! 
zaremos los puntos más importantes para los dos entes jurídl 

cos, además de que resulta muy interesante, servirá para po
dernos explicar más facilmente el porqué del actuar de nuestro 

gobierno, 
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Resulta muy frecuente en la actualidad cuestionar la inter

venci6n del Estado en la Economía Nacional, la polémica en 

torno de hasta donde debe llegar aquel no parece tener fin. 

Los detractores de la intervenci6n estatal afirman que las 

Empresas Públicas operan en su mayoría con números rojos -

(pérdidas), por ser el Estado un mal administrador y que por 

ese motivo, debería reasumir el papel de observador del cam

bio social y econ6mico de antafioi 

Como sabemos, anteriormente, la actuaci6n del Estado como -

gendarme dej6 para la Historia graves lamentos y experiencias 

nefastas. En nuestro país, el Estado empieza a intervenir -

en forma tímida para ejercer funciones que le eran extrafias; 

así, crea el Banco de México para ordenar el sistema moneta

rio crediticio del país. Más tarde, con el paso del tiempo, 

llega a operar en distintos sectores como el industrial, el 

agropecuario, el pesquero, el comercio y los servicios para 

fomentar la economía nacional. 

En ocasiones participa en campos que por sus altos requeri-

mientos de inversi6n y largos periodos de recu~eraci6n, no 

son atractivos para el sector privado, pero que son necesarios 

para el desarrollo econ6mico y social. 

Es así como a mediados de la década de los veintes, el Esta

do crea instituciones descentralizadas, con autonomía jurídi

ca, técnica y financiera, en la búsqueda ·de nuevas figuras j~ 

rídicas que le permitan un rendimiento y se pueda evitar una 

excesiva centralizaci6n. 

Respecto a si existen grandes diferencias entre la Empresa 

Pública y la Privada, o por el contrario su constituci6n, 
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desarrollo y rendimiento son semejantes, tenemos: 

A) En un primer estadio, debemos decir que desde el punto 

de vista de su constitución vienen a ser semejantes, 

en el entendido de las Empresas de Participaci6n Esta

tal Mayoritaria o Minoritaria, ya que los demás inte

grantes de la Administraci6n Pública Federal Paraesta 

tal tienen características jurídicas propias y diferen 

tes. 

Es decir, se constituyen corno una sociedad, de las que reg~ 

la la Ley General de Sociedades Mercantiles, deben de cum

plir los requisitos que ese ordenamiento indica, sin excep

ción alguna, corno se verá más adelante, una diferencia rad~ 

ca en que las Empresas del Estado, además están sujetas a -

otro tipo de controles, que van desde la ernisi6n de acciones 

preferentes y exclusivas serie "A" hasta la intervención del 

Consejo de Administración u Organo semejante, control por -

parte de la Secretaría General de la Contraloría de la Fede 

raci6n, de Programaci6n y Presupuesto, de la Cabeza de Sec

tor, entre otros. 

B) Nicolás Rodríguez Pereg6 nos propone un criterio de di

ferenciación en lo siguiente: 

"Las diferencias entre la Empresa Ptivada y la Pública, 

no sólo se derivan del origen del capital y del carác

ter de sus dirigentes, ellas se presentan, sobre todo, 

en la deterrninaci6n de sus respectivos objetivos. Bas 

ta mencibnar, aunque de forma simplista, que la Empresa 

Privada está regida por un objetivo de lucro y beneficio 

esµeculativo que desaparece, por lo menos corno objetivo 

central, al estructurarse la Empresa Pública, cualquiera 

que ella sea y cualquiera que sea su naturaleza refirien 
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dose a sus actividades." 

Debe aclararse que no obstante hay teorías modernas que so! 

tienen que la Empresa Privada puede perseguir, en un momen

to dado, multitud de objetivos, es innegable que cualquiera 

de ellos estará supeditado al objetivo básico de la obtenci6n 

de beneficios. (10) 

C) Como es 16gico suponer y entender, en las Empresas don 

de el 100% del capital es aportado por el Gobierno Fe

deral no existe problema, éste se da cuando hay aport~ 

ci6n mixta. 

Aquí surge la pregunta sobre la finalidad de la inversi6n de 

cada una de las partes, 

Es un principio lógico que si invierte alguien, espera bene

ficio, dividendos razonables, ya que de lo contrario existen 

otro tipo de inversiones. 

El Estado no puede pensar de esa manera en absoluto ; nos 

atreveríamos a sostener que el Gobierno Federal en los casos 

de su inversión, también debe obtener dividendos, beneficios 

razonables que permitan solventar los gasto~ de operaci6n y 

la necesaria reinversi6n, con eso se debe contar a futuro, 

ya que la experiencia nos está demostrando la ineficiencia -

de criterios populistas, pero no razonables, el Estado debe 

obtener beneficios justos, sin llegar al lucro. 

D) Diferencias de objetivos. No es posible evaluar con -

los mismos parámetros a las Empresas Públicas y a las 

Privadas, ya que sus objetivos, como venimos expresando, 

son diferentes. 
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Las Empresas Privadas buscan obtener mayores utilidades con 

el mínimo sacrificio de recursos. La Empresa Pública, por 

su parte, tiene objetivos mis amplios y no individualistas, 

son éstos de naturaleza econ6mica pero también social, es -

decir, se habla de un beneficio social. 

Así, una Empresa Estatal puede considerar entre sus objeti

vos reducir el número de desempleos <le una regi6n, por lo -

que hay que intervenir conservando una empresa en quiebra, 

lo que si bien para nadie es negocio, se beneficia a la co-

lectividad. 

Con lo anterior, se vuelve a la idea de que la intervenci6n 

del Estado en la economía no obedece a las mismas razones -

por las cuales los inversionistas privados deciden crear y 

mantener entidades productivas. 

De ahí que el Estado no solamente haga referencia a la medi

ci6n de la rentabilidad econ6mica, sino que también y sobre 

todo se alude a una rentabilidad social. 

La rentabilidad social supone el hecho de que una empresa, 

por medio de sus operaciones habituales produce la satisfac

ci6n de una o varias necesidades de la comunidad y que tal -

situaci6n hace imperativa su existencia, aún y cuando deba ser 

subsidiada o permanentemente su vida econ6mica descanse en -

números rojos. 
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III. ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE CONTROL 

(1947 - 1958) 

A fines del sexenio del Presidente M. Avila Camacho (1940-

1946), el número de Empresas y Organismos de Estado había 
adquirido una gran significaci6n y se advertía una clara teg 

dencia a un crecimiento todavía mayor. Por ello es que, duran 

te el primer año de gobierno del Presidente Miguel Alemán, se 
manifest6 abiertamente la preocupaci6n por establecer mecanis

mos de control administrativo y la superaci6n financiera del -

creciente universo de Entidades Paraestatales. 

Este primer esfuerzo de control por parte de la Administraci6n 

Pública Federal, se inicia formalmente en 1947 con la expedi

ci6n de la primera Ley para el Control por parte del Gobierno 
Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de Part! 

cipaci6n Estatal (D.O. 31-XII-1947) y cuya acci6n se extiende 
hasta fines de la década de los cincuenta. 

PRIMERA LEY PARA EL CONTROL . (1947) 

Esta Ley contiene la primera definici6n legal de lo que habría 

de entenderse por Organismo Descentralizado y Empresa de Parti 

cipaci6n Estatal, en el contexto de la Administraci6n Pública 
Mexicana, la cual en su Artículo 4 disponia que: 

"Podrán asimilarse a los Organismos Descentralizados o Empre

sas de Participaci6n Estatal ... sus filiales o subsidiarias, -

aquellas empresas con las que su posici6n o situaci6n sea aná-. 
loga a la del Gobierno Federal con respecto a los Organismos -

Descentralizados o Empresas de Participaci6n Estatal, según ca 
sos de los Artículos siguientes" 
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ARTICULO 2.- Para efectos de esta Ley, son Organismos Descentra
lizados, las personas morales creadas por el Estado mediante Le

yes expedidas por el Congreso de la Uni6n o por el Ejecutivo Fe
deral en ejercicio de sus facultades Administrativas, cualquiera 
que sea la forma jurídica que adopten y siempre que además satis 

faga algunos de los siguientes requisitos: 

A) Que sus -recursos hayan sido o sean suministrados en su -

totalidad o en parte por el Gobierno Federal, ya en vir

tud de participaciones en la constituci6n del capital, -
de aportaciones de bienes, concesiones o derechos median

te ministraciones presupuestales, subsidios o por el apr~ 

vechamiento de un impuesto específico. 

B) Que su objeto y funciones propias impliquen una atribuci6n 

técnica especializada para la adecuada prestaci6n de un -

servicio público o social, explotación de recursos natur~ 
les o de la obtenci6n de recursos destinados a fines de -

asistencia social. 

ARTICULO 3.- Para los efectos de esta Ley, son Empresas de Parti

cipación Estatal aquellas que satisfagan algunos de los siguientes 

requisitos: 

A) Que el Gobierno Federal tenga facultad de nombrar a lama

yoría del Consejo de Administración o Junta Directiva, o -

designar al Gerente, Presidente o Director, o vetar los -
Acuerdos que la Asamblea de Accionistas, el Consejo de Ad

ministración o la Junta Directiva adopten, cualquiera que 

sea el origen de sus recursos. 

B) Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 51 % 
o más del capital o acciones. 
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C) Que en la constituci6n de su capital se hagan figurar ac

ciones de serie especial que s6lo puedan ser suscritas por 

el Gobierno Federal. 

D) Que por una disposici6n de carácter general, disfruten de 

preferencia para realizar operaciones o negocios con el 

Gobierno Federal o con los Organismos Descentralizados o 

Empresas de Participaci6n Estatal. 

Esta Ley.atorgaba facultades de control tanto a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público como a la de Bienes Nacionales e Inspe~ 

ci6n Administrativa. 

A la Secretaría de Hacienda correspondía la facultad de controlar 

y vigilar operativamente a los Organismos y Empresas, quedando ba

jo su supervisión todo lo referente a Fideicomisos del Gobierno Fe 

deral. 

A la segunda Secretaría le daba facultad de revisar a inspeccionar 

las adquisiciones y contratos de obra de los Organismos y Empresas. 

En sus Artículos 6 y 7, faculta a la Secretaría de Hacienda a desi¡ 

nar al personal de Inspección así como para nombrar a los Organos 

de Gobierno (Consejos de Administración y Juntas Directivas, Comi

tés Técnicos o de Distribución de Fondos y de otros que constituyen 

el máximo 6rgano de Administración de las Entidades Paraestatales) 

de cada organismo y empresa un representante con voz, pero sin voto. 

También podía la misma Secretaría de Hacienda, promover la liquida

ción o traspaso de las Empresas de Participación Estatal cuando es

tas instituciones no cumplieran con funciones de utilidad pública o 

compitieran con empresas privadas que llenen debidamente su cometido. 
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Destaca por su importancia la atribuci6n de la Secretaría de Ha

cienda de proponer al Ejecutivo Federal, previa consulta con las 

otras Dependencias, un Plan General de Operaciones, el que luego 

de ser aprobado por el Presidente de la República , normaría las 

actividades de los Organismos Descentralizados y Empresas de Par

ticipaci6n Estatal. 

Asimismo, la Ley establecía que a la recientemente creada Secreta 

ría de Bienes Nacionales e Inspecci6n Administrativa, correspondían 

funciones relacionadas con la revisi6n y formulaci6n de contratos 

de obras e inspecci6n de aquellas que llevaran a cabo los Organis

mos de la Administraci6n Pública Federal. 

A fin de instrumentar las facultades de la Ley para el Control, el 

27 de enero de 1948 se expidi6 el Decreto que cre6 la Comisi6n Na

cional de Inversiones como organismo dependiente de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, mismo que estaría integrada como 

sigue : 

El Presidente Propietario y el Suplente serían el Secretario y el 

Subsecretario de Hacienda; el Vicepresidente Propietario y el Su-

plente, el Director y el Subdirector de la misma; el Vocal Ejecut! 

voy el Vocal Secretario de la misma serían nombrados por la Secre 

taría de Hacienda y Crédito Público; La Secretaría de Bienes Nacio 

nales e Inspección Administrativa, el Banco de México, S.A. y la -

Nacional Financiera designarían un Vocal Permanente propietario con 

su respectivo Suplente, recayendo el primer nombramiento en el Di

rector y el segundo en el Subdirector de las dos Últimas Institucio 

nes. 

Todos los miembros anteriores tendrían el carácter de permanentes. 

En caniliio, las Secretarías de Economía Nacional, de Agricultura y 

Ganadería, de Comunicaciones y Obras Públicas, de Marina y de la De 

fensa N3cional, participarían con un Vocal pero s6lamente en las -

reuniones de la Comisi6n en que se trataran asuntos relacionados -
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con las funciones de dichas Dependencias. 

En esta Comisi6n Nacional de Inversiones de 1948, se estipu16 cua
les serían los Organismos Descentralizados y Empresas de Partici

paci6n Estatal que quedarían sometidos a la supervisi6n y control 

de la Comisi6n Nacional de Inversiones, lo que constituy6 así el 

primer mecanismo de control (11) 

(11) Carrillo Castro, Alejandro. La Funci6n de Control en la Admi

nistracibn PÓblica Mexicana. Revista de Administraci6n PÚbli 

ca. I.N.A.P. número 24. MEXICO 1973. pig. 77 
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IV. REGULACION DE LA EMPRESA PUBLICA EN MEXICO 

La regulaci6n jurídico-administrativa de la Empresa Pública en Mé 

xico, se ha presentado en dos períodos: 

Un modelo CENTRALIZADO de vigilancia y control de las Empresas PQ 
blicas (1947-1976); y un modelo DESCENTRALIZADO o SECTORIAL de re 

gulaci6n de las Empresas Públicas que se inicia en el año de 1977 

y contínúa hasta nuestros días. (12) 

En el primer período, el CENTRALIZADO, en princ1p10 se atribuy6 

el control de las Empresas Públicas: primero fue una Secretaría de 

Estado, después a dos y finalmente a tres Secretarías de Estado, -

lo cual oblig6 a la búsqueda y establecimiento de diversos y compli 

cados mecanismos de coordinaci6n entre ellas, los cuales no siempre 

lograron solucionar los problemas surgidos de la concurrencia de -

atribuciones en esta materia. 

La base del modelo centralizado de vigilancia y control de las op~ 

raciones y funcionamiento de las Empresas Públicas la constituy6 -

la Ley de 1947, la que encarga a la Secretaría de Hacienda y Crédi 

to Público (Artículo 5), el ejercicio de estas funciones con el fin 

de informarse de su marcha administrativa y procurar el correcto -
funcionamiento econ6mico, por medio de una auditoría permanente e 

inspecci6n técnica. 

También se faculta a la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspec-

ci6n Administrativa, para regular la formulaci6n e inspecci6n de -

(12) Artículo 90 Constitucional 
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contratos de obras, de adquisiciones (Artículo 11) y de inventa-

ríos de bienes muebles e inmuebles (Artículos 13 y 14) de las En
tidades Paraestatales. 

Es importante hacer notar que desde entonces quedaban excluídas las 

Instituciones Docentes y de Cultura (Artículo lo.) de la supervi
si6n financiera y de control administrativo; pero sí se incluían los 
Fideicomisos que otorgara el Gobierno Federal directamente o por -

medio de alguna Instituci6n Nacional de Crédito (Artículo 10). 

En esta Ley se defini6 por primera vez lo que debería entenderse -

por Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n Estatal 
(Artículos· 2 y 3 respectivamente), y establecía que podrían asimi

larse a ios Organismos Descentralizados o Empresas de Participaci6n 
Estatal, sus filiales o subsidiarias y aquellas empresas en las que 

su posici6n o situaci6n sea análoga a la del Gobierno Federal con -
respecto a los casos descritos, como antes lo habíamos asentado. 

La aplicaci6n de esta Ley quedaba a cargo de un Organismo de la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público y establecía: 

Para vigilar y controlar los Organismos y Empresas, la Secretaría -
de Hacienda y Crédito Público podría valerse de: 

l. La solicitud de informes financieros 

2. La revisi6n, el veto o la reforma de los presupuestos y 
programas anuales de operaci6n y de reinversi6n. 

3. La práctica de auditorías antes y después 

4. La glosa de cuentas y la revisión de balances 
S. La clasificaci6n de las erogaciones previas a su pago 
6. La promocion de innovaciones en la organización y funciQ 

namiento de las Empresas y Organismos 
7. La delimitaci6n de las responsabilidades resultantes del 
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manejo y operaci6n de los bienes de dichas Entidades. 

8. La autorizaci6n de la cancelaci6n de crédito a favor de 
dichas Instituciones. 

Tenía también la posibilidad de designar al personal de inspecci6n 

(Artículo 6), así como nombrar un representante con voz, pero sin 
voto, en los 6rganos de Gobierno (con esta denominaci6n se conoce 

de manera general a los Consejos de Administraci6n, Juntas Directl 

vas, Juntas de Gobierno, Comités Técnicos o de Distribuci6n de Fon 
dos y otros que constituyen el máximo 6rgano de administraci6n de 
las Entidades Paraestatales). 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podía promo

ver la liquidaci6n o traspaso de las Empresas de Participaci6n Es

tatal (no así de los Organismos Descentralizados), cuando estas in~ 

tituciones no realizaran funciones de utilidad pública o compitie
ran con empresas privadas que llenaran debidamente su cometido. 

En el caso de los Fideicomisos, la Secretaría podía hacer uso de -
alguno de los siguientes procedimientos: 

Establecer un Comité Técnico que manejara el Fideicomiso, 

en el que estaría representada. 
Designar Comisarios Auditores 

Practicar auditorías peri6dicos y la aprobaci6n previa 

de presupuestos y programas (Artículo 10) 

La Empresa Pública tuvo que enfrentar serias dificultades antes de 

que pudiera lograr los primeros resultados favorables. Así, para -
cumplir la facultado otorgada por la nueva Ley a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, se expidi6, el 27 de enero de 1948, un 

Decreto que cre6 la Comisi6n Nacional de Inversiones integrada por 
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doce miembros permanentes y cinco alternos, los que s6lo partici

parían con voz y voto cuando se trataran asuntos relativos a Orga

nismos Descentralizados o Empresas de Participaci6n Estatal rela

cionados con sus funciones. 

Este Decreto, limit6 en gran medida el modelo de regulaci6n conte

nido en la propia Ley para el Control, por parte del Gobierno Fede 

ral, de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n 

Estatal, ya que estableci6 modalidades que limitaban o postergaban 

algunos de sus artículos. 

Por ejemplo, señalaba que el Ejecutivo resolvería posteriormente 

sobre las filiales y subsidiarias (Artículo 7), raz6n por la cual 

la lista de Entidades Paraestatales sujeta a control incluy6, en -

ese entonces, a s6lo 70; igualmente condicion6 la aplicaci6n de los 

procedimientos de vigilancia y control señalados por ésta a la ex

pedici6n de un reglamento de la Ley. Mientras tanto, la regulaci6n 

de las Empresas Públicas se limit6 al estudio y verificaci6n de los 

Balances e informes de Auditorías correspondientes. 

Dicha Comisi6n Nacional de Inversiones, como Organismo ~dministra

tivo encargado del control, vigilancia y coordinaci6n de los Orga

nismos y Empresas del Estado, no pudo cumplir su cometido y por lo 

tanto~ el 6 de diciembre de 1946 se expidi6 el Decreto derogatorio 

de su creaci6n. 

Este Decreto resulta ser muy importante porque con él se inicia la 

diferenciación, para efectos de control, de las Instituciones Na

cionales de Seguros, por una parte, del resto de las Empresas de -

Participaci6n Estatal, por la otra; quedando las primeras a cargo 

de la Comisi6n Nacional Bancaria y las segundas, de la Comisión Na 

cional de Seguros. Estas Comisiones integraron, posteriormente; 
la actual Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
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Así mismo, se señala que posteriormente la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público establecería un Organismo Administrativo para -

encargarse de la aplicaci6n de la Ley a los demás Organismos y Em 

presas. 

En este Decreto se encuentra la variante del modelo CENTRALIZADO, 

ya que debida a esta diferenciaci6n de Entidades, las funciones de 

vigilancia y control originalmente asignadas a la Secretaría de Ha 

cienda y Crédito Público empezarían a ser compartidas con la Seer~ 

taría de Bienes Nacionales e Inspecci6n Administrativa, la que se 

fué haciendo cargo casuísticamente del control de aquellas Entida

des que no eran supervisadas por la Secretaría de Hacienda. 

El 8 de dicie~bre de 1949, mediante Decreto, se dispuso que la Se

cretaría de Bienes Nacionales e Inspecci6n Administrativa ejercie

ra funciones de vigilancia y control de aquellas entidades que no 

eran supervisadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Así fue que la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspecci6n Admi

nistrativa qued6 facultada para ejercer funciones de vigilancia y 

control sobre Ferrocarriles Nacionales de México. 

Ya para el año de 1953, el modelo CENTRALIZADO de regulaci6n de -

las Empresas Públicas que había planteado la Primera Ley para el 

Control, se había empezado a alejar de su concepci6n original ya -

que, como se ha visto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

circunscribi6 la vigilancia y control de los Organismos y Empresas 

que ordenaba la Ley a aquellas que estaban más vinculadas con sus 

funciones de financiamiento, de crédito y monetarias, desentendié~ 

dose,por tanto, del resto de las Entidades Paraestatales. 

En este sentido puede decirse que la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público fue, de hecho, la primera Secretaría Coordinadora de 
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Sector que existi6 en la Administraci6n Pública Federal, inicián

dose así la gestaci6n del modelo DESCENTRALIZADO o por sectores -

que hoy se ha generalizado al resto de las Dependencias del Ejec~ 
tivo Federal. 

El 27 de junio de 1953, se public6 un Acuerdo que disponía que -
las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos, Organi~ 

mos y Empresas, deberían proporcionar a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público el programa de Inversiones 1953-1958. 

De esta manera, las Dependencias Centralizadas y las Entidades -

Paraestatales deberían formular sus programas individuales a fin 

de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conjuntamente 
con la de Economía, se encargara de elaborar un Programa Coordina 

do de Inversi6n para ser presentado al Ejecutivo. 

Para el cumplimiento de lo anterior, se cre6 un nuevo Comité de In 

versiones, y el 18 de febrero de 1954 se di6 a conocer el Acuerdo 
que insistía en que las Dependencias Centralizadas y los Organismos 

y Empresas deberían proporcionar a este Comité la información nec~ 

saria para que formulara el Programa Coordinado de Inversiones. 

En este Último Acuerdo, se señal6 que se requeriría de ia opini6n 
previa del Comité para iniciar cualquier obra o para autorizar trans 

ferencias de partidas para obras nuevas. 

En el segundo Comité de Inversiones se realiz6 una importante labor 

de acopio de informacibn y estadística diversas y llev6 a cabo una 

serie de actividades tendientes a instrumentar el control, supervi

si6n y coordinaci6n de los Organismos y Empresas pero sin llegar -

tampoco a obtener buenos resultados. 

A pesar de los tropiezos anteriores, el Gobierno Federal realiz6 

un tercer intento para lograr los mejores beneficios para las inve~ 

siones públicas, y para tal efecto expidi6 un Acuerdo el 17 de sep-
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tiembre de 1954, en el que creaba nuevamente la Comisí6n de Inver

siones como Dependencia directa del Presidente de la República. 

Su funcionamiento se atribuía a un Director y a cuatro miembros -

que deberían contar con el apoyo del personal id6neo para el desa 

rrollo de sus actividades. 

Las funciones de esta Comisi6n eran: 

Estudiar los Proyectos de Inversi6n que recibieran, con el objeto 

de valorar, de acuerdo con las más apremiantes necesidades del País 

la importancia particular que cada obra represente en sus aspectos 

social y econ6mico. 

Realizar los estudios econ6micos que fuesen necesarios para poder 

establecer de forma coordinada los objetivos de la política econ6-

mica, hacendaría y social, la jerarquizaci6n y el papel que debe

rían desempeñar las inversiones públicas en el desarrollo integral 

del País. 

Presentar a la consideraci6n del Ejecutivo Federal un Programa Coo~ 

dinado de Inversiones Públicas y sugerir al propio Ejecutivo los_ -

cambios que deberían realizarse y las autorizaciones relativas a las 

inversiones públicas, deberían contar con la opini6n previa de la 

Comisi6n. 

Para el año de 1958, eran tres las Dependencias que básicamente 

tenían a su cargo los mecanismos de regulaci6n de las Empresas Pú

blicas. 

La Secretaría de Hacienda y Crfidito Público. Encargada 

por Ley del control y vigilancia sobre los Organismos, 

Empresas y Fideicomisos en general, pero que en la prác

tica había circunscrito sus esfuerzos a la regulaci6n de 
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las Entidades Paraestatales con cuyas funciones tenía -

más afinidad. 

La Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Admini~ 

trativa encargada, por Ley, de los controles e inspec

ción de contratos de obras, adquisiciones de bienes mue 
bles e inmuebles, pero también de vigilancia y control 
de aquellas entidades que, por disposición presidencial 

específica habían pasado a su ámbito. 

La Comisi6n de Inversiones de la Presidencia de la Rep~ 

blica, a cuyo cargo qued6 el Control de las Inversiones 
Públicas. 

A partir de entonces, los conceptos de vigilancia y control de la 

Administraci6n Pública empezaron a vincularse .con los de la pro
gramaci6n de sus actividades. 

Por eso, en 1985 se introdujeron modificaciones estructurales im
portantes en la Administraci6n Pública Centralizada, al expedirse 

la nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado (23 de di

ciembre de 1958), creándose una nueva Secretaría, la de la Presi

dencia, la que se encargaba de recabar los datos para la elabora
ci6n del Plan General del Gasto Público e Inversiones del Poder -

Ejecutivo, así como de coordinar los programas de inversión de los 

diversos 6rganos de la Administración Pública y los de los Organi~ 
mos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal (13). 

(13) Barquín Alvarez M., El Control del Ejecutivo y la Administra 

ci6n Pública Federal sobre el Sector Paraestatal. Anuario 

Jurídico. número VIII, U.N.A.M. México 1981. pág. 33 
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Esta Ley transform6 a la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspec

ci6n Administrativa en la Secretaría del Patrimonio Nacional, en

cargándole funciones relativas al Control y Vigilancia de las Entl 

dades Paraestatales, como las que se describen a continuaci6n: 

Controlar y vigilar financiera y administrativamente la 

operaci6n de los Organismos Descentralizados, InstituciQ 

nes, Corporaciones y Empresas que manejen, posean o ex

ploten bienes y recursos naturales de la Naci6n o las So 

ciedades e Institucione·s en que el Gobierno Federal posea 

acciones o intereses patrimoniales, y que no están expr~ 
samente encomendados o subordinados a otra Secretaría o 

Departamento de Estado (Artículo 7) 

Intervenir en los actos o contratos relacionados con las 

obras de construcci6n, instalaci6n y reparaci6n que se -

realicen por cuenta del Gobierno Federal, de los TerritQ 

rios Federales (actualmente ya son Estados) y del Depar

tamento del Distrito Federal, así como vigilar la ejecu

ci6n de los mismos, conjuntamente con la Secretaría de -

la Presidencia. (Artículo 7 Frac. XVI) 

La nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, otorg6 a la 

Secretaría del Patrimonio Nacional las atribuciones que la primera 

Ley para el Control de 1947 reservaba a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, de esta forma el modelo de control seguía sien

do Centralizado, pero las funciones quedaban ahora a cargo de tres 

distintas Secretarías de Estado, pues para efectos de la Programa

ci6n, Presupuestaci6n, Coordinaci6n, Vigilancia y Control de las -

actividades de la Administraci6n Pública Federal en su conjunto, -

el Ejecutivo Federal debería apoyarse básicamente en las Secreta

rías del Patrimonio Nacional, de Hacienda y Crédito Público y de -

la Presidencia de la Rep6blica ( famoso·triángulo). 
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Las funciones de la Secretaría del Patrimonio Nacional, en rela

ci6n con la vigilancia y control de las Entidades Paraestatales 

quedaron, hasta 1965, bajo la coordinaci6n de una Junta de Gobier 

no presidida por el propio Secretario. 

Dicha Junta tenía dos tipos de miembros: los permanentes y los 

alternos, Dentro de los primeros se contaban el Secretario del -

Patrimonio Nacional, quien la presidía, el de Hacienda y el de In 

dustria y Comercio. 

En 1962 fué expedido un Acuerdo Presidencial a fin de controlar y 

vigilar mejor los Organismos y Empresas como sociedades an6nimas. 

Estas deberían reunir sus Consejos de Admtnistraci6n cuando menos 

una vez al mes, a fin de supervisar adecuadamente el grado de cum 

plimiento de los Programas de Gobierno. 

Por otra parte, y en virtud de que el Decreto de 1959 por el cual 

se cre6 la Junta de Gobierno para el Control y Vigilancia de las 
Entidades Paraestatales implic6 modalidades de aplicaci6n de la -

Ley para el Control de 1947, así como la propia Ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado de 1958, se hizo necesario actualizar la 

Ley para el Control. Por tal motivo, en diciembre de 1965 se ex

pidi6 una segunda versi6n de dicha Ley. 

Entre los principales cambios de esta Ley destacan: 

Del conjunto de Organismos y Empresas sujetas a control qu~ 

daron expresamente exceptuados, adem&s de los ya mencionados 

por la Ley de 1947, las Instituciones Nacionales de Crédito 

y las Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas; las Em

presas en que estas Instituciones hubieran suscrito la mayo
ría de su capital directamente o a través de otras Empresas 

en cuyo capital tuvieran participaci6n mayoritaria, así como 
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los Fideicomisos constituídos por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito P6bli~o. 

Las funciones derivadas de la nueva Ley para el Control 

se ejercería por conducto de las tres Secretarías mencio 
nadas anteriormente. 

Se precisaron aún más las definiciones de Organismos y 
Empresas 

Se modernizaron los procedimientos y mecanismos por los 

cuales se ejercería la vigilancia y control fundamental 
mente. 

Se incluy6 la facultad de la Secretaría del Patrimonio 
Nacional de someter a la consideraci6n del Presidente de 

la República la modificaci6n a la estructura y bases de 
organizaci6n y operaci6n de los organismos y empresas -
cuando fuere necesario para el mejor cumplimiento de sus 

funciones y la mejor coordinaci6n de sus actividades. 

Se cre6 el Registro de Organismos Descentralizados y Em

presas de Participaci6n Estatal, a cargo de la Secretaría 

del Patrimonio Nacional. 

También dejaron de ser materia de esta Ley la formulaci6n 

e inspecci6n de contratos y obras y la inspecci6n de las 
adquisiciones, ya que se expidieron las Leyes correspon

dientes. Esto vino a precisar en detalle el ejercicio -

de la vigilancia y control en la materia. 

La Ley para el Control de 1965 formaliz6 las facultades de re

gulaci6n centralizada a cargo del llamado "Triángulo de la Efi 
ciencia". 



-51-

De acuerdo con esta Ley, dej6 de funcionar la Junta de Gobie~ 

no para el control y vigilancia de Organismos y Empresas y -

fue sustituida por la Direcci6n General de Control y Vigilan
cia de Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n 

Estatal, ya dentro de la estructura orgánica de la Secretaría 
del Patrimonio Nacional. 

Desde entonces se procur6 la coordinaci6n de las funciones de 

planeaci6n y presupuestaci6n de las Secretarías de la Presiden 
cia y de Hacienda respectivamente y se cre6 la Comisi6n Inter

secretarial para la formulaci6n de Planes Nacionales para el -
desarrollo econ6mico y social del País, a corto y a largo· pla

zo. 

Esta Ley (la segunda) para el Control de 1965, redujo notabl~ 

mente el número de organismos y empresas sujetas a control por 
-la Secretaría del Patrimonio Nacional y para corregir esta de

ficiencia, en 1970 se expidi6 una tercera Ley que s61o excep

tuaba la vigilancia y control a las Instituciones de Crédito, 
a las Instituciones docentes y culturales. 

Así quedaron sujetas a control no s61o las empresas en cuyo 

capital participaban las Instituciones de Crédito y Seguros an 
tes mencionadas, bien fuera directamente o a través de partici 

paci6n mayoritaria , sino también de los Fideicomisos y por 
vez primera, las Empresas de Participaci6n Estatal minoritaria 
mismas que quedaron definidas como aquellas en l_as que la par

ticipaci6n pública fuese de más del 25% y se facult6 a la Se
cretaría del Patrimonio ~acional para nombrar un Comisario que 

vigilara la participaci6n de dichas Empresas. 

Establecía, así mismo, el requisito de Avalúo para la 

naci6n, adquisici6n o permuta de bienes inmuebles y el Regis-
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troy revisi6n de Contratos de arrendamiento de bienes inmue 

bles para las Empresas Públicas. 

El número y complejidad del Sector Paraestatal sujeto a Con

trol de la Secretaría del Patrimonio Nacional así como sus -

diversos objetivos y fines oblig6 a esta Dependencia a esta

blecer nuevas formas de coordinaci6n, algunas ya fuera de ca

rácter Sectorial, con el prop6sito de elevar la vigilancia y 
con trol. (14). 

Se puede decir que a partir de ese momento comenz6 a desapar~ 
cer la regulaci6n (control) centralizada y empez6 a aparecer~ 

la forma de control Sectorial o Descentralizada. 

(14) Ruíz Massieu J. Feo., Ob. Cit. pp. 60 a 74. 
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CONTROL SECTORIAL 

El Control Sectorial, es una innovaci6n introducida por la Ley 

Orgánica de la Administraci6n Pública Federal (LOAPF), la cual 

dispone la agrupaci6n de entes paraestatales en sectores, bajo 

la responsabilidad de una Secretaría o Departamento de Estado 
que deberá desempeñar el papel de coordinador del Sector y a
quien corresponderá~ planear, coordinar y evaluar la operaci6n 

de las entidades de la administraci6n paraestatal que determi
ne el Ejecutivo Federal. (Artículo 51). 

La definici6n o determinaci6n de los grupos, así como la incl~ 

si6n y exclusión de los entes dentro de los anteriores, corres 
ponde al Ejecutivo Federal (Artículo 50,LOAPF). 

Desde el punto de vista de Manuel Barquín Alvarez, se conside
ra más conveniente el control sectorial porque permite,entre 

otras cosas, una mayor aproximaci6n al control de planificaci6n 

y programaci6n, pues considera que la sectorizaci6n permite un 
contacto en el cual se pueden cono¿er mejor las características 

y problemas de un grupo más reducido de entes, lo que nos lleva 

a la ventaja de reducir el área de control, dado que también 
puede existir un mayor grado de homogeneidad entre estos entes. 

Asimismo, la similitud entre las áreas de acci6n de los entes y 

las dependencias controladoras, hace suponer una mayor capaci
dad de comunicaci6n entre ambos y una mayor sensibilidad de las 

dependencias controladoras para con los problemas de los entes 

controlados. 

El control sectorial, de acuerdo con lo establecido por el Arti 

culo 50 de la LOAPF, se traduce en acciones de: planificaci6n -
coordinaci6n y evaluaci6n (como lo habíamos visto a~tes), de·--
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las entidades de la Administraci6n Páraestatal que les adscri 
ba el Ejecutivo Federal. 

El Articulo 6 LPC y GPF concreta las facultades de las enti-
dades controladoras, Secretarías y Departamentos de Estado, 

otorgándoles las de programaci6n, presupuestaci6n, control y 

evaluaci6n del gasto de las entidades que les sean adscritas. 

Por Último, el Acuerdo de Sectorializaci6n, publicado en el -

Diario Oficial del 17 de enero de 1977, dispone que las Secre
tarías o Departamentos de Estado serán el conducto para que se 

presenten los proyectos de presupuesto de los entes adscritos, 

mismos que otorgarán su conformidad, en su caso, y los remiti

rán a la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto para su apr~ 
baci6n final. (Artículo 2, Inciso B). 

Igualmente señala a los coordinadores de los sectores como los 
conductos para someter a las Secretarías de Programaci6n y Pre 

supuesto y de Hacienda y Crédito Público, los proyectos y pr~ 
gramas de actividades de los entes paraestatales que requieran 
de crédito para su financiamiento (Artículo 2 Inciso C). 

El nuevo modelo sectoríal, a diferencia del anterior, prevé 

que la funci6n de programaci6n, coordinaci6n, control y vigi-
lancia de las Empresas Públicas se realice con un criterio in

tegral, en tres instancias o niveles de operaci6n~ 

El nivel GLOBAL, SECTORIAL y el INSTITUCIONAL. 

El primero (GLOBAL), es ahora responsabilidad fundamentalmente 

de la Secretaría de Programación y Presupuesto, en coordinaci6n 

con la de Hacienda y Crédito Público, ya que son éstas las que 

tienen a su cargo las funciones normativas generales o globales 
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en materia de planeaci6n, programacion, presupuestaci6n, in
formaci6n, estadística y evaluaci6n (Secretaría de Programaci6n 

y Presupuesto) y de financiamiento (Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público). 

El segundo nivel (SECTORIAL), corresponde a cada una de ~as 

Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos, en·su 

nuevo papel de coordinadoras de sector para lo cual, mediante 
el mecanismo que prevé la nueva Ley Orgánica, el Presidente de 

la República puede agrupar por sectores a las diversas entida
des paraestatales con las cuales dichas dependencias directas 
tienen una mayor afinidad, para efecto de su coordinaci6n, vi

gilancia y control. 

El tercer nivel (INSTITUCIONAL), queda a cargo de los 6rganos 

de direcci6n y gobierno de cada entidad paraestatal, según su 

particular forma de creaci6n legal y disposiciones que las ri-
gen. 

Dentro del modelo actual, las Empresas Públicas quedan por tan

to agrupadas bajo la Coordinaci6n de la dependencia centraiiz~ 

da con la cual sus objetivos o actividades guarden más semejan

za o afinidad, lo que ha dado origen a lo que convencionalmente 
se denomina un "Sector Administrativo" (15). 

En el modelo Sectorial se determin6 que las relaciones con el 

Ejecutivo se realizaran por conducto del "Coordinador de Sector" 

(15) Carrillo Castro, Alejandro., La Regulaci6n de la Empresa 
Pública, Anuario Jurídico, número VIII, 1981, UNAM.México 

pp 87 a 94. 
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respectivo y no directamente como se hacia antes que los respo!!_ 

sables de las diversas entidades paraestatales lo acordaran 

directamente con el Presidente de la República. (Artículo 50 -

LOAPF). 

Conviene señalar que, en algunos casos, puede operar también -

un nivel de decisi6n intermedio entre el Coordinador de Sector 

y las Entidades Paraestatales, cúando éstas son filiales o for 

man parte de algún consorcio o de una empresa "Holding". 

Por otra parte, dentro del modelo sectorial, la vigilancia y 

el control se vinculan estrechamente al proceso de Planeaci6n 

Programación-Evaluación. 

La diferencia con el modelo anterior es que el proceso de pre

supuestación se encontraba ligado estrechamente al ingreso; en 

el actual la presupuestación se vincula blsicamente al proceso 

de programación que resulta el establecimiento de los grandes 

objetivos y prioridades nacionales. 

Es necesario destacar que el nuevo funcionamiento sectorial de 

la Administración Pública Federal no implica la ~odificación -

de la personalidad jurídica ni del patrimonio de las entidades 

paraestatales que se agrupan, para su coordinaci6n, bajo la re~ 

ponsabilidad de las dependencias coordinadoras de Sector. (Ar

tículo 3 del Acuerdo de Sectorizaci6n del 13 de enero de 1977). 

Como puede verse, la Empresa Pública en México y el Sistema Ad

ministrativo en que se encuentra inserta, ha variado considera

blemente a raíz del proceso de ~eforma Administrativa que ha ve 

nido instrument~ndose en el Gobierno Federal. 
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Si bien la naturaleza jurídica de la entidad paraestatal sigue 

siendo la misma, su funci6n como pieza fundamental en los pro

cesos de desarrollo econ6mico y social, han llevado a la auto
ridad pública a replantear los esquemas de tutela administrati 

va existentes hasta ahora. 

Dicha responsabilidad antes encomendada a un núcleo reducido -

de dependencias centralizadas se ha reformulado con base a un 

sistema integral, descentralizado por sectores, que establece 

distintos niveles de operaci6n, vigilancia y control de las e~ 
presas públicas, buscando agilizar y hacer más eficientes, efi 
caces y congruentes sus actividades. 



CAPITULO II 



FORMAS DE ORGANIZACION QUE PUEDE ADOPTAR LA 

EMPRESA PUBLICA EN :-!EXICO 
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No existe una forma jurídica específica o exclusiva Je organi 

zaci6n de la Empresa Pública en México, sino que estos entes -

podrán organizarse jurídicamente utilizando cualesquiera de las 

figuras que se encuentran en la Legislaci6n mexicana. 

No existe una sola forma de organizaci6n legal y administrati

va. Por el contrario, se utilizan tanto formas de derecho pú

blico como de derecho privado y aún de derecho social, e incl~ 

sive, a menudo la creaci6n de empresas públicas se perfecciona 

mediante la yuxtaposici6n de diversos tipos legales. 

La decadencia del Departamento Administrativo como una forma 

de Empresa Pública no significa que hayan desaparecido las Em

presas departamentales, pues a través de la organizaci6n deseo~ 

centrada es frecuente el establecimiento de empresas dentro de 

la Administraci6n Centralizada. 

Mucho ha criticado la doctrina la utilizaci6n que hace el Esta

do de formas de Derecho Privado, aduciéndose que se desnatura

liza y se deforma a las instituciones jusprivadas (las críticas 

las han formulado autores como Alfonso Nava Negrete, Raúl Cerva~ 

tes Ahumada y Roberto Mantilla Malina), critican más cuando se 

trata de empresas públicas que utilizan formas de Sociedad An6-

nima, ya que ésta es la ~ás usual y la más moderna de nuestra -

legislaci6n. 

Se dice en este caso particular, que se rompe con el princ1p10 

de pluralidad de socios, puesto que en algunas ocasiones el Eje

cutivo Federal directamente es el tenedor de todas las acciones 

y en otras incurre en la ficci6n de colocar cuatro acciones en 

otras tantas pPr~nn~, físicas o morales para cumplir con los -

cinco socios que establece la Ley General <le Sociedades Mercan

tiles. 
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Igualmente ha criticado la doctrina que se haga nugatoria la 

funci6n circulatoria de las acciones al establecerse series -

especiales que solamente pueden ser suscritas por el Gobierno 

Federal, y que por lo tanto, so pena de nulidad, no pueden sus 

cribirse por los particulares. 

También critican que en muchas ocasiones en las Empresas PÚbll 

cas no se observen las reglas y procedimientos para la vida c~ 

legial de las sociedades y para su disoluci6n y liquidaci6n. 

En la organizaci6n de las empresas públicas, se advierte el in

flujo de las Sociedades Mercantiles. Es usual que existan 6rg! 

nos colegiados y 6rganos unitarios: Asamblea General, Consejo 

de Administraci6n, Direcci6n General y Comisario. En los casos 

en los que no haya acciones o partes sociales, se explica la 

existencia de órganos colegiados porque así se da cabida a re

presentantes de las distintas Dependencias de la Administraci6n 

Centralizada, de Entidades Paraestatales o de grupos de admini~ 

trados. De esta manera, los 6rganos colegiados se convierten -

en un espacio para la negociación democrática en el que se to

man las decisiones después de ponderar los intereses legítimos 

de las diversas dependencias y empresas públicas así como de -

los administrados. 

El tripartismo ha deparado mayores y mejores frutos. Empresas 

Públicas de gran importancia por el volúmen de sus recursos y 

por su impacto en el bienestar y en la economía nacional, son 

administradas paritariamente por representantes del Gobierno Fe 

deral y de los factores obrero y empresarial. (Infonavit, IMSS). 

En algunos de ellos el tripartismo ha registrado tal avance que 

algunos poderes en los que se manifiesta el principio de rela

ción jerárquica hari sufrido una disminución notable. 
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Por otra parte, una revisi6n de la competencia y de las re-

glas de funcionamiento de los 6rganos internos de las empre

sas públicas de economía mixta y de los organismos descentra

lizados revela que no existen soluciones uniformes por lo que 

hace a su autonomía frente al Estado. 

En algunos casos la autonomía es tan reducida que a pesar de -

la nomenclatu.ra_ se trata de verdaderos organismos desconcentra 

dos, pues el Gobierno Federal los subordina a su jerarquía con 

todos los poderes administrativos tradicionales. En otras oca 

cienes se ha incurrido en contradicciones al considerar en or

denamientos de inferior jerarquía como desconcentrados a enti

dades que son formalmente descentralizados. 

El funcionario que participa en la vida colegial de las empre

sas públicas debe percatarse de que su gesti6n difiere en mucho 

de la función pública en sentido estricto y que el Estado a v~ 

ces tiene que actuar como particular frente a los inversionis

tas privados que actúan dentro de una entidad paraestatal. 

Igualmente es recomendable que se advierta que el establecimie~ 

to de los sectores administrativos, previstos en la Ley Orgáni

ca, no altera el margen de autonomía que tienen las empresas ni 
mucho menos afecta su naturaleza jurídica. 

Los poderes de designaci6n y remoción de funcionarios, de revi 

sión de decisiones, de control y de mando, deben ampliarse o -

reducirse según el caso, según la forma jurídica adoptada, se

gún el capital aportado y la finalidad señalada, el régimen e~ 

tablecido y el tipo de actividad a que se aboque la empresa. 

Ya muy recientemente decía Francisco Ruiz Massieu que, "No 

existe una sola forma de organización legal y administrativa. 

Por el contrario, se utilizan tanto formas de Derecho Público 
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como de Derecho Privado y aún de Derecho Social, e inclusive, 

a menudo la creación de empresas públicas se perfecciona me-

diante la yuxtaposición de diversos tipos legales ... Por lo -

que se refiere a las empresas de economía mixta, cabría decir 

que siempre adoptan formas de Derecho Privado o de Derecho PÚ 

blico para ~ste tipo de empresa pública. De manera casi iná

nime, a excepción de algunos casos que afirman la regla, estas 

empresas se constituyen como sociedades anónimas, por lo tanto, 

salvo algunas normas de Derecho Administrativo, están reguladas 

por la Legislación Mercantil, sobre todo en cuanto a su cons

titución y actividad comercial" (16) 

Una crítica que se hacía con mucho énfasis, era la relativa a 

que en las empresas propiedad del Estado no se cumple con las 

reglas y procedimientos de la vida colegial de las sociedades, 

ni que se haga efectiva la autoridad del Consejo"de Administra 

ción como órgano ejecutor de la Empresa. 

(16) Ibidem, pág, 187 
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I. REGULACIOX DE LA EMPRESA PUBLICA EN MEXICO, EN EL 

DERECHO MERCANTIL. 

Expuestas las consideraciones anteriores, por las que hemos -

concluido que la Sociedad An6nima, generalmente utilizada en 

nuestro País para que el Estado invierta, produciendo bienes 

y servicios en beneficio de la sociedad, defendiendo la sobe

ranía econ6mica por medio de los presupuestos a que se refie

ren los Artículos 25, 26 y 28 de la Constituci6n, es 16gico 

suponer que les deberán ser aplicables los ordenamientos mer

cantiles vigentes al momento en que se constituye cualesquie

ra de éstas, o en su caso, como ha sucedido en muchas ocasio

nes, se le adjudique, por lo que les es aplicable entre otras 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Cr6dito, el C6digo Civil y la Ley de 

Sociedades de Inversi6n. 

A) LA CREACIOK DE LA SOCIEDAD ANONIMA DE PARTICIPACION ESTA 

TAL :VIAYORITARIA. 

Coincidimos con la opini6n expresada por el Dr. Miguel Acosta 

Romero en cuanto a que: 

El primer p~so para que nazca a la vida jurídica una Sociedad 

An6nima de Estado consiste en un Acuerdo Administrativo, por me 

dio de Decreto, que debe firmar el Ejecutivo Federal. 

En segundo lugar, debe seguirse fielmente lo que estatuye la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, es decir: 
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l. Se constituirá ante Notario Público (Art. 4) 

2. Deberá constar de cinco socios como mínimo y su capi-

tal social no será menor de 25,000.00 pesos (Art. 89) 

3. Denominación Social (Art. 87) 

4. Su objeto 

S. Estatutos 

6. Organos de Administraci6n, reglas de funcionamiento, 

etc. 

Como socio que es el Estado; adquiere al igual que los pnrtic~ 

lares los siguientes derechos y obligaciones: 

l. Derecho a votar en las Asambleas Ordinarias y Extraor

dinarias de Accionistas (Arts. 113,173,178,180,181 y 

18 2) 

2. El derecho de información (Art. 181 Frac. II) 

3. Derecho a nombrar Administradores y Consejeros (Arts. 
142,143 y 181 Frac. II de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles). 

4. Derecho a nombrar Comisario (Art. 181 Frac. II) 

S. Derecho da discutir, modificar o, en su caso, aprobar 

el Balance Anual (Art. hl Frac. I.II, de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles) 

6. Derecho de gozar de los dividendos 

7. Derecho a la parte alícuota que corresponde a cada ac

ci6n en la liquidaci6n. 

Anteriormente se había menospreciado a los 6rganos de decisi6n 

y administraci6n en función de la CENTRALIZACION. 

Así, teníamos que las decisiones las emitía la ~abeza de sector 

directamente o a través de diversos 6rganos, Subsecretaria, Ofl: 

cialia Mayor, Coordinación General, Dirección General, que eran 
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los auténticos Directores, quedando los 6rganos de decisi6n y 

administraci6n como meros aparatos decorativos en contradicci6n 

de lo que sucede en cualquier empresa privada, en las que estos 

organismos son los que hacen posible la vida de la sociedad y 

quienes comprometen a la sociedad por el pleno ejercicio de su 

representaci6n. 

En este sentido debe hacerse alusión a la Asamblea General Ordi 

naria y Extraordinaria de Accionistas; al Consejo de Administra 

ci6n y a los Directores y Gerentes Generales. 

B) LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

El renombrado mercantilista Don Joaquín Rodríguez y Rodríguez 

dice que "cuando la Ley General de Sociedades Mercantiles afir 

maque: La Asamblea General de Accionistas es el Organo Supre

mo de la Sociedad (Art. 178), no hace más que señalar lo que -

la doctrina dice de un modo unánime". (17) 

La existencia de la Asamblea General de Socios, como 6rgano de 

expresión de la voluntad social, corresponde a la estructura -

corporativa de la misma que requiere que los derechos de los -

socios en las materias sociales se ejerzan colectivamente, es 

decir, por los socios reunidos. 

(17) Rodríguez y Rodríguez J., Tratado de Sociedades Mercantiles 

Porr6a, M&xico, 1977. Sa. Ed. Tomo II pág. 3. 
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No significa ello que la Asamblea General requiera de todos -

los socios ya que, corno es natural en un organismo colegiado 

regido por el principio de mayoría, basta con la presencia y 

voto de las mayorías que la Ley o Estatutos fijen. 

Desde el punto de vista del Derecho Positivo Mexicano, la Asam 

blea de Accionistas es un 6rgano esencial y otro tanto puede 

decirse de los sistemas legislativos en vigor, pero no lo es -
desde el punto de vista 16gico, ya que podría concebirse la o~ 
ganizaci6n de una Sociedad An6nima en la que la Asamblea Gene

ral fuese sustituida por cualquier otro medio de expresi6n de 

la voluntad de los socios. 

Por consiguiente, debernos entender que la Asamblea es quien di 

ce la Última palabra -en lo concerniente a la marcha de la so
ciedad, es decir, tiene competencia sobre todos los asuntos que 
se refieren a la Sociedad. 

El Maestro Rodríguez y Rodríguez, a nivel de definici6n, afir

ma que: La Asamblea General es "la reuni6n de accionistas lega.!_ 

mente convocados y reunidos, para expre~ar la voluntad social 

en materia de su competencia". 

La Asamblea General puede ser Ordinaria o Extraordinaria 

C) LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ORDINARIA 

La Asamblea General de Accionistas Ordinaria se reune convoca

da anualmente por lo menos, para resolver, desde luego, el Ba

lance, situaci6n de los Administradores y su restricci6n, ade
más sobre todos los asuntos que no sean de la competencia de -
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la Asamblea Extraordinaria. 

Debe reunirse por lo menos una vez dentro de los cuatro meses 

que siguen a la clausura del ejercicio social (Art. 181), p~ 
ra resolver (Art. 82, párrafo final LGSM), sobre la modifica
ción de los Estatutos (Art. 182 Fracc. I a VII inclusive y IX 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles) o sobre adopci6n 

de ciertos acuerdos legalmente determinados (Art. 182 Fracc. 
VI,VII y IX, misma Ley) y de aquellos que por Ley o por los -

Estatutos requieren mayorías especiales (Art. 182 Fracc. X y 

XII). 

El Maestro Rodríguez y Rodríguez, comentando las atribuciones 

de la Asamblea Extraordinaria dice: 

l. Pr6rroga a la duración de la Sociedad, desde luego su

pone una modificaci6n de los Estatutos, ya que &sta 
fuese indefinida, la fijaci6n de un plazo equivaldría 

también a la modificaci6n del Contrato Social. 

2. Disolución anticipada de la Soc!edad. Fijado un plazo 
para la duraci6n de la Sociedad, el acortamiento del -
mismo y la efectiva disoluci6n anticipada modifica la 

Escritura Social, 

3. Aumento del Capital Social o Reducción del mismo. Como 

quiera que la cuantía capital está fijada en los Esta
tutos, todo acuerdo de aumento de Capital o su dismin~ 

ci6n supone necesariamente la modificación de éstos . 

4. Cambio de3!>jeto de la Socieqad. La 
. , 

expres1on es inco-

rrecta, porque propiamente hablando las Sociedades no 
tienen nacionali<lad y el :enómeno que con esta frase -
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se expresa queda mejor precisado si se dice que las -

Sociedades se rigen por la Ley de su domicilio. Cambio 

de Nacionalidad equivale a cambio de domicilio y corno -

éste debe expresarse en los Estatutos, su alteraci6n -

es rnodificaci6n de éstos. 

S. Transforrnaci6n o fusi6n de la Sociedad. La transforma 

ci6n de la sociedad supone el cambio de forma, y por 

lo tanto, una rnodificaci6n de la declarada en los Esta 

tutos; la fusi6n, aunque no siempre se realiza por un 

cambio de forma o por la desaparici6n de la Sociedad, 

en todo caso implica una rnodificaci6n de los Estatutos 

en lo que concierne a la cuantía del capital y al de -

socios cuando menos. 

6. Ernisi6n de Acciones Privilegiadas . Es dudoso que el 

Acuerdo de Ernisi6n de Acciones Privilegiadas deba con

siderarse como rnodificaci6n de los Estatutos. 

7. Arnortizaci6n de Acciones propias y Ernisi6n de -~cciones 

de Qoce. En este caso, si el Acuerdo de Arnortizaci6n 

de Acciones de Goce estaba previsto en los Est~tutos y 

minuciosamente reglamentado, realmente no hay modific~ 

ci6n de los mismos y entonces el Acuerdo deberá ser con 

siderado corno competencia de la Asamblea Extraordinaria 

por requerir la Ley un Qu6rum Especial. Si en los Esta 

tutos figura, en principio, la posibilidad de la arnort! 

zaci6n, pero el detalle se abandona a la Asamblea Gene

ral, no deberá considerarse, desde este punto de vista, 

que existe una modificación a los Estatutos; y por Últ~ 

mo, el acuerdo, si no consta en los Estatutos la posib! 

lidad de la amortización de acciones implica la prevía 
modificaci6n del Contrato Social, 
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8. Emisi6n de Bonos. Cuando la Ley habla de Bonos, debe 

entenderse referido este concepto al de obligaciones. 

La emisi6n de Obligaciones no i~plica una modificaci6n 

de los Estatutos y s61o se atribuye la competencia de 

este Acuerdo a la Asamblea General Extraordinaria, en 

consideraci6n a las graves consecuencias que puede te 

ner para el porvenir de la empresa y para los accioni~ 
tas desde el punto de vista de la rentabilidad del ne 

gocio. 

9. Cualquier otra modificación del Contrato Social. Es 

decir, toda alteraci6n de cualquier cláusula estatuta

ria. 

10. Los demás ~suntos_pa~a los que la Ley o el Contrato S~ 

cial exigen_un_qu6rum_especial. No encontramos en la -

Ley General de Sociedades Mercantiles ningún concepto 

o precepto que exija un qu6rum especial para la adop-

ci6n de Acuerdos que no sean de los contemplados en el 

Artículado como el 182; pero, en cambio, los Estatutos 
pueden ser los que establecen este requisito para la 

adopci6n de cualquier Acuerdo especial, por lo que au

tomáticamente atribuyen la competencia sobre el mismo 

a la Asamblea Extraordinaria. 

Así, la revocaci6n de Gerente, la enajenaci6n de de.terminados 

bienes y cuantos actos en general corresponden normalmente a -

la ,\dministraci6n, pueden ser atribuídos a la Asamblea General 

Extraordinaria mediante la exigencia de un qu6rum especial, su 

perior al de las Asambleas Generales Ordinarias (18) 

(18) Rodríguez y Rodríguez, J., ~ __ cit. págs. 12 a 14. 
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E) EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

El Administrador o Consejo· de Adrninistraci6n es el 6rgano en

cargado de la representaci6n y de la gesti6n de los negocios 

sociales. No todo Administrador es representante de la Socie 
dad. 

Los Administradores atienden a la vida interna de la Sociedad, 

miran hacia adentro, no tienen relaci6n con terceros. El re
presentante actúa hacia afuera, frente a terce.ros, es el Único 

que puede hacer declaraciones a nombre de la Sociedad. 

Cuando recae en un 6rgano colegiado precisa una persona física 

o unas personas físicas que usen la firma social. 

Si la Sociedad An6nima tiene un Administrador Unico, éste será 

el Administrador de la Sociedad y su representante legal que 

usará la firma social sin perjuicio de los apoderamientos esp~ 

cia1es que puedan establecerse. 

Si la Sociedad funciona con un Consejo de Adrninistraci6n, éste~ 

corno 6rgano colegiado, es el Administrador y Representante pero 
desde el punto de vista de la exteriorizaci6n de la representa

ci6n, s6lo caben tres soluciones: 

a) Todos Los Consejeros firmarán conjuntamente. No cada uno 

sino todos. 

b) La firma corresponde a los designados por los Estatutos 

o por el Consejo, si aquello atribuye a éste tal facul-

tad. 
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c) La firma del Presidente en nombre del Consejo y de 

la Sociedad. 

En relaci6n con las Empresas Estatales, Miguel Acosta Romero, 
dice: 

"El número de miembros de los Consejos de Administraci6n, en 

las Empresas Públicas que adoptan la forma de Sociedad An6ni
ma de Estado ha crecido en forma muy considerable y llega el 
caso en que sus integrantes son más de 20, y si se consideran 

los suplentes, hay ocasiones en que pueden llegar a SO Conse
jeros, lo cual parece ser exagerado tomando en cuenta que la 
discusi6n de asuntos entre muchas personas va contra una sana 

práctica de administraci6n de negocios, pues las decisiones se 

dificultan" (19). 

También se observa que una misma persona forma parte de nume

rosos Consejos, lo cual hace pensar que su tiempo y su capaci
dad posiblemente se ven repartidos, de tal manera que su opi-

ni6n llegue a no reunir las características de meditación y c~ 

nacimiento de los asuntos que son necesarios para que un Canse 
jo pueda tener eficacia para la actividad de la Soc~edad de 
que se trate. 

(19) Acosta Romero, M., Teoría General de Derecho Administra 
tivo, Porrúa, México, i983, Sa. Ed. pág. 254. 
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El comentario que podemos hacer al respecto es que afortunad~ 

mente en la Ley Federal de Entidades Paraestatales ya se le 
di6 la importancia que todas las sociedades deben darles a los 
6rganos de administraci6n, los cuales como ya lo vimos son lla 

mados de diversas formas. 
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II LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LA EMPRESA DE PARTICIPA 
CION ESTATAL MAYORITARIA 

Desde el punto de vista simplista, no existe duda alguna en 

cuanto a la, realidad de la Empresa de Participaci6n Estatal -
Mayoritaria, y mucho menos en lo referente a su personalidad 
jurídica. 

No obstante hay autores, como es el caso concreto del reconocí 

do Admin1strativista Alfonso Nava Negrete, quien ha manifesta 
do lo siguiente: 

"Leídos los textos transcritos, resulta inconfundible la iden 

tificaci6n jurtdica de la Empresa de Participaci6n Estatal c~ 
mo una sociedad mercantil ... Empero, si bien se trata de Sacie 

dades Mercantiles, son Sociedades de Estado o Sociedades An6ni 
mas de Estado" (20) 

Su rGgimen exhorbita al de toda Sociedad Mercantil, sin rene

gar de la esencia de Gsta. 

Es cierto que reiteradamente se plante6 la duda acerca de si -

estas personas morales mercantiles eran o no parte de la Admi

nistraci6n Pública Federal, pero es una duda que ha quedado r~ 
suelta por la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fede

ral en su Artículo Primero, que las tiene como parte de la Ad-

ministraci6n Paraestatal y a esta como Administraci6n Federal= 

(20) Nava Negrete .A., El_Control Jurstdiccional de la Empresa 

PíÍblica. 
tiembre. 

Revista de AdministrRci6n Pública. Julio a SeE 
I.N.A.P. ~~xico 1982, núm. 51, págs. 150 y 151 
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Pero el mismo Artículo Primero de la Ley en menci6n nos lleva 

a pensar en ¿Cuál es la personalidad jurídica de la Empresa 
Pública de Participaci6n Estatal?, ¿Es la de Derecho Privado 

como Sociedatl Mercantil?, ¿Es la de Derecho Público como Or

ganismo Público de la Administraci6n Federal?, ¿Es acaso un 

ser j6nico, de dos caras, como el célebre Dios Mitol6gico? 

Podemos contestar esa duda afirmando que si bien el Titular 

de la Administraci6n Pública Federal es el Presidente de la 
República, él mismo, siguiendo la idea de la descentraliza

ci6n administrativa, ha consentido en que se publique una -

Ley en la cual una parte de la Administraci6n se denomina P~ 
raestatal, en donde a primera vista se encuentra que todos -

los organismos, a excepci6n de los Fideicomisos Públicos, 

tienen personalidad jurídica propia. 

En el caso específico de las Empresas de Participaci6n Esta
tal Mayoritaria, como hemos dejado asentado, se rigen por la 

legislaci6n mercantil en cuanto a su estructura y funcionamie~ 
to, por tanto tienen vida jurídica cuando se cumple el requisl 
to que contiene la Ley General de Sociedades Mercantiles ins

critas en el Registro Público de Comercio, tiene personalidad 

jurídica diitinta de la de los socios. 

Por tanto, la personalidad de estas Empresas cae en el supue~ 
to a que se refiere el Art. 25 del C6digo Civil, por ser una 
persona moral por lo general al inscribirse en el Organismo -

indicado y aunque no se registraran, el mismo artículo- segundo 

de la Ley General deSociedades Mercantiles, en su párrafo ter
cero , considera ese supuesto, que dice:"Las Sociedades no in~ 

critas en el Registro Público de Comercio que se hayan exteri~ 

rizado como tales frente a terceros, consten o no en escritura 
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pública, tendriÍn personalidad jurídica". 

Esto porque la personalidad jurídica del cuerpo Estatal, Po

der Ejecutivo Federal, no se confunde con la de las Entidades 

Paraestatales; cada una tiene la suya. 

Esta verdad jurídica se corrobora por otros textos de la Ley 
Orgánica de la Adrninistraci6n Pública Federal. 

Corno comentario, podernos decir por lo antes expuesto, que las 
Empresas de Participaci6n Estatal tienen su personalidad jur_i 

dica propia, tal y corno le corresponde a su estructura de So

ciedad Mercantil. 



CAPITULO III 



LA EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
PROBLEMATICA Y REGULACION EN LA LEY ORGANICA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y LA LEY FEDE 
RAL DE ENTIDADES PARAESTATALES 
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I. EL DERECHO Y LA ECONOMIA 

Don Andrés Serra Rojas, recientemente ha dicho que "el campo 
del Derecho Administrativo se ha extendido por un crec~ente in 

tervencionisrno de Estado y la proliferaci6n de las Leyes Admi

nistrativas. Puede decirse que la mayor parte de este Derecho 

es de contenido econ6rnico". Gerard Farjat expresa: "El des!:: 
rrollo del Derecho Administrativo econ6mico es el fen6rneno más 

aparente del Derecho Econ6rnico. Este desarrollo es a la vez 
cuantitativo (existencia de una organizaci6n econ6rnico del Es
tado, aparici6n de un Derecho de la Empresa Pública, desarrollo 

de una reglarnentaci6n pública de las actividades privadas). y -
cualitativa". (21) 

El renombrado Adrninistrativista resalta la existencia de un De 

recho econ6rnico, que para nosotros, a la luz de nuestra inves

tigaci6n no nos parece oportuno profundizar, pero sin embargo 
no podernos pasar de largo la existencia de Leyes Administrati

vas de gran contenido econ6mico, que día a día se acrecientan 

corno fruto de la evoluci6n de las instituciones. Por otro lado 
el autor resalta notablemente la existencia d.e Empresas Públi

cas, que son en la actualidad uno de los ternas en estudio por 
su gran significaci6n social, y por el papel tan importante que 
han venido desempeñando en los últimos años. 

(21) Serra Rojas, A., El intervencionismo de Estado en la Eco 

npmía., Avances de Derecho Adminístrativo, Económico y -

Social. Instituto Nacional de Administraci6n Pública, -

México, serie Praxis, núm. 68, págs. 68-69. 
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Lo anterior resulta evidente a la luz de nuestro sistema juri 
dico y político, en el cual encontramos que ha resultado nece 

sario que el Estado intervenga en los aspectos econ6micos, t~ 

da vez que si en otra parte no muy lejana de la hist6ria de -
nuestro País, hubo una separaci6n profunda entre el Derecho y 

la Economía, hoy en día ha tomado plena vigencia el plantea-

miento de Carlos Marx cuando sostenía que la economía es el -
motor de la historia. 

Volviendo a lo anterior, no podemos negar que la economía in

fluye sobre las decisiones políticas, sociales y culturales, 
dígalo si no el grave problema que se nos ha venido haciendo 

más presente al paso del tiempo, ante una deuda externa impa

gable que ha hecho que la moneda estadounidense alcance una -
paridad exagerada, concultatoria de nuestra soberanía. 

En este sentido, la Economía Mexicana se ha formado al amparo 

de una legislaci6n Constitucional y Administrativa que celos~ 
mente la vigí~a contra los factores que puedan atrasarla y an! 

quilarla pretendiendo que se desenvuelva no bajo un régimen i~ 

divÍdualista de enriquecimiento de unos cuantos, sino matizan
do la acci6n oficial y privada al resguardo del interés públi

co. 

Dentro del marco econ6mico e~_puesto, tiene un papel predomina~ 
te la Empresa Pública, que ha sido entendida como la actividad 

que el Estado viene presentando a la comunidad, por medio de -
los organismos descentralizados, empresas de participaci6n es
tatal mayoritaria y minoritaria, fideicomisos públicos y las -

otras entidades a que se refiere la Ley Orgánica de la Adminis 
traci6n Pública Federal y ahora también la Ley Federal de Enti 

dades Paraestatales . 
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II. EL ESTADO EMPRESARIO 

La intervenci6n del Estado ha sido necesaria en México, como 

dice Jorge Fernández Ruiz, por: 

a) La necesidad de producir insumos estratégicos para 

ramas industriales en las que no era conveniente -

depender del extranjero. 

b) Evitar el control monop61ico por empresas naciona 

les o extranjeras de insumos con característ~~as 

similares a las del punto precedente y que hubie-

ran permitido a las mismas abusar de su posici6n 

de mercado. 

e) Evitar los efectos nocivos del cierre de unidades 

de producci6n, por ser conveniente a los intereses 

del país o para evitar el desempleo (22) 

El Estado empieza a intervenir, en forma tímida al principio, 

para ejercer funciones que hasta el momento no ejercía. Así 

comienza a operar en el sector financiero, para ordenar el 

sistema monetario y crediticio del País; más tarde, con el p~ 

so del tiempo llega a operar en distintos sectores como ei in 

dustrial, el agropecuario, el pesquero, el comercio y los ser 
vicios para fomentar la economía nacional. 

(22) Fernández Ruíz J., El Estado_ Empres ar~~ . Instituto Xa

cional de Investigaciones Jurídicas, UNAM, serie G, Es

tudios Doctrinales, n6m. 75, México 1982, pág. 11 
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En ocasiones participa en campos que por sus altos requerimie~ 

tos de inversión y largos períodos de recuperación, no son a

tractivos para el sector privado, pero que son necesarios para 
el desarrollo económico y social. 

Estas actividades han traído a colasión un interrogante respe~ 

to a que si el Estado debe ser empresario. 

Nosotros creemos que hay actividades qué tradicionalmente han 

sido practicadas por los particulares, concretamente la produ~ 

cíón de bienes y servicios, ha sido una tarea que hasta hace 

poco tiempo era considerada exclusivamente para la iniciativa 

privada; sin embargo, circunstancialmente el Gobierno Federal 

ha tenido que tomar como propia esa labor, no porque pretenda 

competir con los particulares, sino que primero se ha regulado 

legalmente la actuación de aquellos para dejar claro que la 

rectoría econ6mica le corresponde y secundariamente producien

do bienes y servicios. 

Por otro lado, se ha criticado al sector paraestatal por la in

mensa gama de actividades industriales que desempeña, llegando 

a sostenerse que es un mal administrador. Puede ser cierto, -

sin embargo la crítica no es ºplenamente fundada, ya que como -

decíamos líneas arriba, el Estado ha tenido que ser el soporte 

de muchos inversionistas que en su momento no dudaron en desa

parecer una fuente de trabajo y en suprimir una empresa que nos 

pudo haber hecho todavía mis dependientes del exterior. Ademis 

ha intervenido en ireas que los particulares dejaron de hacerlo, 

por los riesgos que implican. 

Por tanto, la fur:_ción del Estado no es la de ser empresario, -

sin embargo actualmente lo es por necesidad, pero a futuro lo 

ser& en las &reas est13t~gicas y prioritarias, en donde ya no 
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puede intervenir el particular, ya que est~n en juego la so

beranía econ6mica y política. 
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III LA REGULACIO!\ DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA EN LA LEY ORGANICA DE LA -

ADMINISTRACIOX PUBLICA FEDERAL. 

La Ley Orginica de la Administraci6n P6blica Federal, apare

ci6 publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n del 29 -

de diciembre de 1982, abrogando a la Ley de Secretarías y De 

partamentos de Estado del 23 de diciembre de 1958. 

El Artículo lo. de este Ordenamiento, en su pirrafo tercero 

dice que "Los organismos descentralizados, las empresas de -

participaci6n estatal, las instituciones nacionales de crédi 

to, las organizaciones nacionales de seguros y de fianzas y 

los fideicomisos, componen la Administraci6n P6blica Paraes

tatal" 

En el Artículo 3o. se indica que "El Poder Ejecutivo de la -

Uni6n se auxili~r~, en los términos de las disposiciones lega

les correspondientes, de las siguientes entidades de la Admi

nistraci6n P6blica Paraestatal: 

Empresas de Participaci6n Estatal .... " 

Independientemente de estas alusiones a las empresas de part! 

ci~aci6n estatal, los Artículos 46 y 47 regulan específicame~ 

te a estas entidades. 

Esto quiere decir que hasta el 13 de mayo de 1986, el Artículo 

46 de esta Ley expresaba que para ser considerada Empresa de 

Participaci6n Estatal Mayoritaria, la Sociedad Mercantil debía 

cumplir con los siguientes supuestos: 
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a) Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito 

Federal, uno o más organismos descentralizados, -
otra u otras empresas de participaci6n estatal m~ 
yoritaria, una o más instituciones nacionales de 

crédito u organismos auxiliares nacionales de cri 
<lito, una o varias instituciones nacionales des~ 
guros o de fianzas, uno o más fideicomisos a que 

se refiere la Fracc. III del Artículo 3o. de esta 

Ley, considerados conjunta o separadamente, apor
ten o sean propietarios del 50% o más del capital 

social; 

b) Que_la constituci6n de su capital haga figurarª!:. 
ciones de serie especial que s6lo puedan ser sus

critas por el Gobierno Federal; 

c) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de 

nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo 

de Administraci6n, Junta Directiva y Organo de G~ 
bierno. Designar al Presidente, Director, Gerente 

o cuando tenga facultades para vetar los Acuerdos 

de la Asamblea General de Accionistas, del Conse
jo de Administración o de la Junta Directiva u 6r 
gano del Gobierno equivalente. 

Con relaci6n al primer requisito, comentábamos con nuestro 

Asesor la incongruencia que a nuestro modo de ver significaba 

el que los organismos a que se refiere la Ley, considerados -

conjunta y separadamente aportasen o sean propietarios del 50% 
o más del capital social. 

Consideramos que aceptar de buen grado esto, estaríamos en pr~ 
sencia de una nueva figura, la Empresa de Participación Esta-
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tal Igualita ria, es decir, existiría la de participaci6n May~ 
ritaria, Minoritaria e Igualitaria, ya que si suscribiera el 

Gobierno Federal o las Entidades a que se refiere el 50% y el 

otro tanto de los particulares no sería ni de ~articipaci6n 
mayoritaria ni minoritaria, sino igualitaria. 

Por lo que consideramos existía un error en la Ley así como -

falta de 16gica, por lo que urgía una reforma en el sentido -

de que la participaci6n mayoritaria fuera la que tiene el 51% 
o mls por parte del Gobierno o de las Entidades Paraestatales. 

En cuanto al segundo elemento, es una prlctica común que no ha 

encontrado detractores, ya que de esa manera se garantiza el -

capital federal; por otra parte, lo único que ha sido cuestio
nado, es la posibilidad de que se rompa con el principio orde

nado por la Ley General de Sociedades Mercantiles, en el sent! 

do de que cuando el Gobierno Federal por sí o a travGs de Enti 
dades Paraestatales aporta el 100% del Capital Social, se aca
baría con los 5 socios a que se refiere aquella, por lo que ha 

bría que predeterminarlo en la Ley correspondiente. 

Sobre el tercer elemento, hay que hacer la siguiente r.eflexi6n: 

¿Los tres requisitos que establece el Artículo 46 de la LOSPF 
son indivisibles, es decir, para considerar Empresa de Partici

paci6n Estatal a una sociedad mercantil esto es mayoritaria, d~ 

ben cumplirse los tres requisitos, o es suficiente que únicamen 

te se cumpla con alguno de los tres mencionados? 

Así tenemos que la Ley dice: 

Artículo 46. Dentro de la Administraci6n Pública Para

estatal se consideran empresas de partic! 
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ticipaci6n estatal mayoritaria, incluídas las in~ 
tituciones nacionales de crédito y organizaciones 

auxiliares, las sociedades nacionales de seguros 
y fianzas, aquellas que satisfagan alguno de los 

siguientes requisitos 

De lo anterior, debemos interpretar que cumpliéndose uno de -
los tres requisitos, es suficiente para que sea considerada 
una sociedad empresa de participaci6n estatal mayoritaria. 

En cuanto al tercer requisito que estamos analizando, José 
Francisco Ruíz Massieu ha dicho~ "El término de Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria, puede suscitar u-n equívoco 

cuando hace pensar que en todas esas empresas hay siempre un 
aporte estatal o paraestatal. Por el contrario, en los térm.!_ 

nos de la Ley puede existir este tipo de empresas siempre que 

el Estado posea la facultad de designar Presidente, Directo
res, Miembros de los Organos Colegiados o para vetar las dec! 
siones de éstos, aunque no sea tenedor de acciones ni haya 

aportado parte alguna del capital" (23) 

A nosotros no nos satisface esa posici6n y de acuerdo con mi 

asesor, pensamos que la Ley debería obligar a que se cumplie

ra con los tres requisitos, ya que el particular inversionista 
que cuente por sí o en conjunto con el 50% o más del capital 

de una empresa, no permitirá que se nombren los órganos o di
rectivos a que se hace referencia. 

(23) Ruíz M~c;~iP1,, J.F., Ob. 1 -.L ct • ed. pág. 100 
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Por otra parte, si se tiene la mayoría del capital, se tiene 

la facultad de nombrar a esos mismos 6rganos directivos por 
lo que consideramos se debe reformar la Ley, para que se de
ban cumplir, repetimos nuevamente, los tres requisitos y no 

unicamente alguno de los tres, para tener un ordenamiento más 

real y congruente con la situaci6n econ6mica en que vivimos. 
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IV. ALGUNAS CONSIDERACIONES, CRITICAS Y PROBLEMAS NO RE 
SUELTOS POR LA LEGISLACIO~ ADMINISTRATIVA, ACERCA DE 
LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA DE 
EL GOBIERNO FEDERAL. 

La doctrina administrativa no había estado completamente de 
acuerdo con la regulaci6n que hasta entonces se había hecho 

de la empresa pública _en general, y en particular de las Em

presas de Participaci6n Estatal Mayoritaria. 

A) Nava Negrete, entre otras cosas, argumentaba lo 

siguiente: 

"En efecto, su estructura jurídica no es uniforme, 
sus objetivos econ6micos no tienen límite ni se -

ajustan a políticas definidas, habitan en regíme

nes legales dispersos o multiformes. En fin, no 
existe un estatus legal y econ6mico que descubre 
el ente completo de la empresa pública. Es un ver

dadero mosaico en cada País" (24) 

Nadie fabrica empresas públicas con un s6lo cliché econ6mico, 

además, su carácter de empresas estatales no se sacrifica PºE 
que el Estado no sea el Único dueño. Sigue siéndolo aunque 
haya socios econ6micos como son las personas físicas o morales 

privadas. Son empresas públicas de economía mixta por el ori
gen dual de sus recursos capitales. (25) 

(24) Nava Negrete A., ob. cit. pág. 138 
(25) ídem., p§.g. 139 
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Empresa Pública, por lo tanto, no significa nada en el Dere

cho Positivo Mexicano. Son dos vocables utilizados frecuen
temente por el lenguaje gubernamental, pero todavía no por el. 

de la Ley (26) 

Resulta claro que este autor tiene raz6n, ya que los proble

mas planteados tienen un gran fondo, ya que no había precisi6n 

sobre estas entidades. 

B) José Francisco Ruiz Massieu ha sido uno de los Pl 
lares en la doctrina relacionada con la empresa -

pública, a través de varias publicaciones, las cu~ 
les hemos venido citando a lo largo de este traba
jo, sin embargo, los cuestionarnientos más concre

tos de la doctrina del terna que estarnos tratando, 
se han planteado en un folleto que recoge la Conf~ 
rencia que dictara el 23 de octubre de 1980 en el 

Instituto de Adrninistraci6n Pública del Estado de 
México, intitulada "La Empresa Pública Mexicana, 

diez cabos sueltos", la que por su trascendencia -
comentaremos a continuaci6n: 

El primer cabo suelto que debemos subrayar, se 
refiere a que la legislaci6n y la jurisprudencia 

se encuentran divorciadas de las ciencias no juri 
dicas, de la doctrina del derecho y de la termino 
logia administrativa. 

(26) Idem., pág. 140 
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Inclusive, la Ley Orgánica de 1976 muestra algu

nas deficiencias en torno a la noción de Entidad 

Paraestatal que se deben subsanar: no se conside 

ran Empresas de Participación Estatal Minorita

rias aquellas en las que el Ejecutivo Federal, -

directamente u otra Empresa de Participación Es

tatal Minoritaria, poseen entre el 25 y el 40% y 

una fracci6n del capital social. (27) 

Lo anterior r.esulta cierto al leer el artículo 48 de la -

LOAPF vigente hasta el 13 de mayo de 1986, en virtud de que 

dice: "Para los efectos de esta Ley serán empresas de part1_ 

cipación estatal minoritarias las sociedades en las que uno 

o más organismos descentralizados u otra u otras empresas de 

participación estatal mayoritaria consideradas conjunta os~ 

paradarnente, posean acciones o partes de capital que repre

senten menos del 50% de aquél". 

Efectivamente se omite al Gobierno Federal, lo que actualmen

te no tiene graves consecuencias, ante la política de no in

vertir sino en áTeas estratégicas o prioritarias del Gobierno 

sin ·embargo, esa omisión en su momento pudo haber originado -
problemas difíciles. 

En segundo lugar, "todavía no definimos, con fir

meza, corno controlar a la empresa pública para -

que conserve su autonomía y flexibilidad, y al -

mismo tiempo no púlverice y contradiga al Estado. 

(27) Ruiz Massieu, J .F., _La Empresa Pública Mexicana: Diez 

cabos sueltos, I.N.A.P., Serie Praxis, núm. 33, México 

1980, pág. 6 
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En este aspecto, cabe asentar algunos criterios 

el control ex post es más saludable que el con

trol ex ante; el control_de eficiencia es más 
aconsejable que el control de legalidad y es me

jor contar con varios estatutos de control que 

con uno solo de aplicaci6n indiscriminada (28). 

Se dice que a pesar de que los controles preventivos son po

co usados en las empresas públicas, debe aclararse que por el 
solo hecho de que unos son organismos descentralizados y 

otras empresas cuyo capital es mayoritariamente propiedad p~ 
blica, el Ejecut~vo está facultado para nombrar y remover a 

las personas encargadas de dirigirlas directamente, lo mismo 
que a los miembros de sus Consejos y Juntas Directivas. 

Esto es algo que implica necesariamente que en el cumplimie~ 

to de esta atribuci6n se está ejerciendo un control a prior! 
sobre el manejo y funcionamiento de la empresa. La capacidad 
técnica, el interés de servicio y las buenas relaciones entre 

quienes dirigen la empresa y los funcionarios de la Adminis
traci6n Central deben asegurarse desde el primer momento. 

Una buena designación es, en muchos casos, garantía de una -

buena gesti6n. 

Sin embargo, y a pesar de lo anotado anteriormente, encontr~ 

mosque se controla por medio de la cabeza de sector, de la 
Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, de la Secretaría de 

la Contraloría General, de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología, por lo menos, lo que ha terminado con la idea ori 

(28) Ruís Massieu J.F., ob.~it. pág. 7 
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ginal de descentralizaci6n que invoca una autonomía de ges

tión, para que las decisiones sean tomadas a la brevedad p~ 

sible y, por el contrario, se ha creado una burocracia arro 

lladora que retarda las decisiones, que en cualquier empre
sa deben ser audaces las más de las veces y en el momento -

inmediato, de que en la práctica los directivos o se sujetan 

a la lentitud de la toma de decisiones de todo el aparato b~ 
rocrático, con lo que su gestión y administración será caóti 
ca y la empresa irá a la quiebra; o, por el contrario, se ha 

ce caso omiso de las decisiones de esas Dependencias, con lo 

que la empresa por lo general marchará con una economía sa-
neada, pero el directivo se verá en el banquillo de los acu

sados por desacato al procedimiento administrativo impuesto, 

no importando la buena marcha de la empresa que representa 
aquel. 

El debate de la eficiencia. 

"Carecemos de metodología para evaluar a las em 

presas públicas y los conceptos eficiencia, efi 

cacia, productividad y rentabilidad carecen de 

contenido unívoco y universalll (29) 

Se dice que eficiencia, conforme el diccionario de la Real -

Academia, quiere decir virtud y facultad para lograr un efe~ 
to determinado. Según el mismo diccionario, eficacia signi

fica virtud, actividad, fuerza y poder para obrar. 

En este orden de ideas, eficaz es algo o alguien que logra ha 

cer efectivo un prop6sito. 

(29) Idem., pág. 7 
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Para la economía y para la administración, eficaz es hacer 

o lograr un propósito o un objetivo, pero no sin tomar en -

cuenta el costo que ha significado tal realización. El tér

mino eficiencia es más completo ya que además de considerar 

la realización de un prop6sito u objetivo supone que esta -

acci6n haya significado emplear medios y utilizar.recursos 

de manera racional a fin de disminuir hasta donde sea posi

ble los gastos que acarrean la obtenci6n de la finalidad de 

que se trate. 

Para tratar de delimitar este aspecto, Nicolás Rodríguez 

Peregó nos dice: "En efecto, la Empresa Pública es un ins

trumento de Estado y por este carácter todo lo que se refi~ 

re a la delimitación de sus objetivos es un dato que recibe 

previamente, como decisi6n que simplemente se comunica y que 

se ha tomado en instancias políticas superiores, su papel se 

reduce, por tanto, a preparar programas de actividades y a 
incurrir en los costos necesarios. Por totlo ello, en el ca

so de la Empresa Pública, es muy comúñ que existan discrepa~ 

cias entre la eficiencia y la eficacia y la aplicación de -

cada uno de estos criterios de medición para dar origen a re

sultados contradictorios. 

Si se piensa en una empresa pública cuyos objetivos están d~ 

terminados por el interé~ público, por ejemplo la reducción 

del número de desempleados en una región, es evidente que 

mientras mayor sea la de sus empleados y obreros, mejor será 

el cumplimiento de ese objetivo prioritario y, por consiguie~ 

te; mis alto será el grado de eficacia, pero al analizar su 

comportamiento a la luz del criterio de eficacia, las concl~ 

siones no serán tan positivas puesto que a mayor número de 
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personal corresponde un incremento en los costos de opera -
ci6n". (30). 

. :,. :, ' ....... 
En virtud de lo anterior, podemos concluir que no es posible, 

a primera vista, decir como inquiere Ruiz lllassieu de una ma- ·,--._ 
. j \ 

nera universal y unívoca lo que es eficaci~\y eficiencia, P! 
ro creemos que de acuerdo a lo que dice Nicolás Rodríguez Pe 
regó es un punto de vista que debe subordinarse al interés -

público, aunque siempre debe buscarse la productividad para 

poder conservar la fuente de producci6n que beneficia a las 
mayorías, la fuente de trabajo y, sobre todo, la soberanía -
econ6mica, raz6n de más para que se busque una rentabilidad -

que si bien no debe medirse bajo el pa-rámetro del lucro, sí -
debe medirse en base a las ganancias, que permitan reinvertir 

y modernizar la planta productiva, evitando ser una carga p~ 

rala economía nacional. Por tanto, debe buscarse que las em 
presas estatales tengan una ganancia razonable que las haga -
rentables. 

·"Todavía no se define que el control que el Cog 

greso debe ejercer sobre la Administración PÚbli 

ca es de carácter político, y solo por excepción, 

de orden contable y presupuestario'' (31) 

Sigue diciendo el autor: 

"La complejidad y magnitud de la información pa

raestatal hace altamente improbable que el Poder 

Legislativo pueda controlar en los terrenos con-

(30) Rodríguez Pereg6 N., ob. cit. págs. 15-16 

(31) Ruiz Massieu J.F., ob. cit. págs. 7-8 
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table y presupuestario, a las empresas púbii-

cas. Su papel contralor debe consistir en bus

car que actúen eficientemente y en apego al D~ 

recho, principalmente a través de mecanismos -

políticos, corno son censuras, reportes adversos 

críticas. Por excepci6n, será posible contri-

buir a que los funcionarios paraestatales se les 

finquen responsabilidades administrativas, civi 

les o penales. 

Creernos que actualmente se ha dado cumplimiento a esta in

quietud, a través de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, las Reformas al C6digo Penal, así 

corno las adiciones al Título Décimo, delitos cometidos por -

servidores públicos; así como en materia civil por las refo!_ 

mas a los Artículos 1916 y 2116 del C6digo Civil y la adici6n 

del Artículo 1916 Bis. 

"Precisar las facultades específicas que les co

rresponden a las Secretarías de Estado y Depart~ 
mentas Administrativos, corno cabezas sectoriales 

en los procesos de planeaci6n, prograrnaci6n, pr~ 

supuestaci6n, operaci6n y evaluaci6n de las Entl 

dades agrupadas y definir los cruzamientos con 
las Secretarías de Control Global y de Control -

Especializado'' (32) 

Considerarnos que este problema se ha venido resolviendo sobre 

todo en estos tiempos en que el Gobierno Federal ha insistido 

(32) Idern., pág. 8 
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en los programas de descentralizaci6n y desconcentraci6n de 

funciones, dando plena competencia a la cabeza del sector, -
para que sea el lazo de uni6n de las empresas con las Secre~ 

tarías de Programaci6n y Presupuesto y de Hacienda y Crédito 

Público; además de que en el régimen inmobiliario la Ley Ge
neral de Bienes Nacionales hace una adecuada regulaci6n del 

patrimonio inmobiliario federal especificando las normas que 

deben atender las Entidades Paraestatales. 

"Los representantes del Gobierno Federal, en los 

6rganos paraestatales, carecen de la mentalidad 
col~gial indispensable" (33) 

Al respecto, la nueva Ley Federal de las Entidades Paraesta

tales ha venido a llenar el vacío existente ya que da plenas 
facultades a los 6rganos administrativos para decidir sin su 

jetarse a controles excesivos. 

"Se ha establecido con claridad la naturaleza im 

perativa de los planes gubernamentales con res

pecto a las Empresas Públicas" 

Consideramos que en base a la actual Ley de Planeaci6n así -

como en la nueva Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
se ha resuelto este problema, ya que las empresas públicas 

están consideradas tanto en la Ley como en los Planes Globa
les de Desarrollo. 

"El Sector Paraestatal no ha ido acompañado de 

esfuerzos consistentes para democratizar la ges-

(33) Idem., pág. 9 
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ti6n de las Empresas Públicas, inclusive tratán 

dose de las dependencias de la Administraci6n 

Centralizada, no han prendido en las Empresas -
Descentralizadas. 

La Ley y la jurisprudencia han sido reticentes 
para admitir que el juicio de amparo, el medio 

supremo de defensa, proceda contra actos para

estatales, pese a que tengan atributos de actos 
de autoridad, por el s6lo hecho de que se trata 
de 6rganos revestidos de personalidad jurídica -

propia. Se ha arribado a una etapa en la que es 
necesario ampliar la procedencia del Juicio de 
Amparo para defender a los particulares de las 

Entidades Paraestatales" (34) 

En los momentos actuales, esta falla que apunta el autor ha 

comenzado a ser superada, ya que tenernos precedentes en los 
cuales organismos descentralizados como el Sistema de Tran~ 

porte Colectivo (Metro), el Instituto Mexicano del Seguro S~ 
cial (IMSS), y otros organismos descentralizados similares 
ya han sido considerados como autoridades responsables, en 

base a que la autoridad responsable es aquella que de hecho 

o de derecho tiene a su disposici6n el uso de la fuerza pú-
blica, estimando que en lo futuro los organismos descentrali 

zados serán tomados en los casos que lo ameriten en el mismo 
sentido. 

(34) Ruiz Massieu, J.F., ob. cit., pág, 11 
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Lo que puede suceder con las empresas de participaci6n est~ 
tal mayoritaria en virtud de que se encuentran constituidas 

conforme a la legislaci6n mercantil, de donde no son autori 
dades, y menos por las actividades de producci6n de bienes 
y servicios a que se circunscriben. 

El Apartado A del Artículo 123, no siempre es 
aplicable a las empresas públicas y el Apartado 

B está formulado en términos demasiado rígidos 

Sobre este punto, es cierto que los organismos descentrali

zados se encuentran regulados algunos por el Apartado A y -
otros por el Apartado B, lo que ha originado múltiples pro

blemas, situación que no se regularizará en un futuro inme

diato, por el costo econ6mico y politice que implica, sin -
embargo por lo que se refiere a las empresas de partlcipa-
ci6n estatal mayoritaria, co.ns-ideramos que día a día se va 

perfeccionando un sistema que va incluyendo a los altos ej~ 
cutivos al Apartado B conforme a los tabuladores de sueldos 
que ha elaborado la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, 

y los artículos del C6digo Penal, así como la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. Además con la 

inclusi6n que se ha hecho de los trabajadores de las Socied~ 
des Nacionales de Crédito, en base a la Ley Reglamentaria de 

la Fracc. XIII Bis, del Apartado B del Artículo 123 Constitu 
cional. 

Finalmente, las disposiciones Constitucionales 
relativas a la empresa pública son insuficientes 
y requieren ser complementadas con normas sobre 

su creación, control y funcionamiento. 
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Esta propuesta creemos que fue aceptada, y por tal motivo se 

reform6 la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 
y se creó la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, con 

lo que la doctrina nuevamente se ha reflejado como una de las 
fuentes de la Ley. 

En los apartados siguientes haremos un análisis de estos or

denamientos, que incluso nos obligaron a reformar y replan-
tear nuestro trabajo, lo que sin embargo ilustr6 más nuestra 
investigaci6n. 
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V. LAS REFORMAS A LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL DEL 14 DE MAYO DE 1986, EN LO RELA
TIVO A LA EMPRESA DE PARTICIPACIO~ ESTATAL MAYORITA 
RIA. 

La Administrací6n Pública Federal es una labor ininterrumpi 

da,?º puede decirse que ya todo está dicho y menos que sea 

una tarea terminada._ 

Esta crece a cada día porque al aumentar la poblaci6n del -

País, debe cumplirse de la mej.or manera con la obligaci6n es 
tatal de ejercer las funciones públicas, así como con la pre~ 

taci6n de servicios públicos, debiendo crecer igualmente, -

las empresas estatales que se dedican a la producci6n de bie 
nes y servicios. 

No obstante lo anterior y ante la situaci6n ca6tica que atr~ 
viesa la economía nacional, se ha hecho necesario un replan
teamiento de las actividades que realiza la Administraci6n -

Federal Paraestatal. 

En este sentido se había encontrado en la doctrina, como ya 

hemos visto con la crítica que se había planteado, que era 

necesario perfeccionar el ordenamiento respectivo para cum
plir con un ordenamiento que no s6lo fuera técnico, sino que 

resolviera de una manera más eficiente las necesidades socia 

les fundamentales que presta esta importante rama de la Admi 

nistraci6n. 

Por esta raz6n, el legic::1!1rln..,-. c:.int-ih 1!'.I nP.rpc;icl~il CIP. ~r_tn~l~ 

zar para hacer más funcional la Ley Orgánica de la Adminis-



-102-

tración Pública Federal. 

Así, el 14 de mayo de 1986 se actualiza ese dispositivo le

gal, reformándose los Artículos 45, 46, 47, 48, 49, SO; de

rogándose a la vez, los Artículos 49 Bis, 51, 52, 53, 54, 

SS y 56 conforme esto Último al tenor del Artículo Unico 

Transitorio. 

Sobre las empresas de Participaci6n Estatal Mayoritaria que 

ahora nos ocupan, se resumieron en el Artículo 46, el ante

rior artículo 46 y el 47. 

Para tener una visión más de conjunto de las modificaciones 

a continuación anotamos los artículos, antes y después de la 

Reforma. 

REDACCION ANTERIOR 

Art. 46 Dentro de la Admi

nistración Pública Paraesta 

tal se consideran empresas 

de participación estatal ma 

yoritaria, incluidas las ins 

tituciones nacionales de eré 

dito y las instituciones na

cionales de seguros y fianzas, 

aquellas que satisfagan alg~ 
no de los siguientes requisi 

tos: 

a) Que el Gobierno Federal, 

el Gobierno del Distrito 

Federal, uno o más organi~ 

REDACCIO~ VIGENTE 

Art. 46. Son empresas de -
participaci6n estatal mayo

ritaria las siguientes: 

l. Las sociedades naciona

les de crédito constituí 

das en los términos de -

su legislación específi

ca. 

2. Las sociedades de cual-

quier otra naturaleza, -

incluyendo las organiza

ciones auxiliares de cri 

dito; así como las insti 
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mos descentralizados, otra 

u otras empresas de parti

cipaci6n estatal mayorita

ria, una o más institucio

nes de crédito u organiza

ciones auxiliares naciona

les de crédito, una o va-

rias instituciones naciona 

les de seguros o fianzas, 

o uno o más fideicomisos 

a que se refiere la Frac. 

III del Art. 3o. de esta 

Ley, considerados conjunta 

o separadamente, aporten o 

sean propietarios del 50% 

o más del capital social. 

b) Que en la constituci6n de 

su capital se hagan figu

rar acciones de serie esp~ 
cial que s6lo puedan ser 

suscritas por el Gobierno 

Federal, o 

c) Que al Gobierno Federal -

corresponda la facultad -

de nombrar a la mayoría -

de los miembros del Conse 

jo de Administraci6n, Jun 

ta Directiva u Organo de 

Gobierno; designar al Pre 

sidente, al Director, al 

Gerente o cuando tenga f~ 

cultades para vetar los -

tuciones nacionales de -

seguros y fianzas, en que 

se satisfagan, alguno o -

varios de los siguientes 

requisitos: 

a) Que el Gobierno Fede

ral o una o más entidades 

paraestatales, conjunta o 

separadamente, aporten o 

sean propietarios de más 

del 50% del capital social. 

b) Que en la constituci6n 

de su capital se hagan fl 

gurar títulos representa

tivos de capital social -

de serie especial que s6lo 

puedan ser suscritos por 

el Gobierno Federal, o 

c) Que al Gobierno Federal 

corresponda la facultad de 

nombrar a la mayoría de -

los miembros del 6rgano de 

gobierno o su equivalente 

o bien designar al Presi

dente o Director General, 

o cuando tenga facultades 

para vetar los Acuerdos -

del propio 6rgano de Gobier 

no. 
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Acuerdos de la Asamblea 

General de Accionistas -

del C?nsejo de Administr~ 
ci6n o de la Junta Direc

tiva u Organo equivalente. 

Art. 47. Se asmimilan a las 

empresas de participaci6n e~ 
tatal mayoritaria, las sacie 

dades civiles asi como aso
ciaciones civiles en las que 
la mayoría de los asociados 

sean dependencias o entida

des de las mencionadas en el 
inciso a) del Artículo ante

rior, o alguno o varios de· 

~llos se obliguen a reali
zar o realicen las aportaciQ 
nes econ6micas preponderan~ 

tes. 

Art. 47. Se asirailan a las 

empresas de participaci6n 

estatal mayoritaria, las -

asociaciones civiles en las 
que la mayoría de los aso-

ciados sean dependencias o 
entidades de la Administra

ci6n Pública Federal o ser

vidores públicos federales 

que participen en raz6n de 
sus cargos o alguna o varias 

de ellas se obliguen a rea 

lizar o realicen las apor
.taciones econ6micas prepo.!! 

derantes. 

Encontramos a primera vista, una mayor sistematizaci6n en -

el nuevo Ordenamiento por lo siguiente: 

a) Anteriormente se repetía: "Dentro de la Administraci6n 

Pública Paraestatal'', lo que sobraba, ya que se enten
día que se hacía referencia a esta parte de la Adminis 

trací6n Pública, por así denominarse el Título Tercero 

de la Ley. 

b) Se hizo una sistcmatizaci6n en dos Fracciones, para eQ 

tender cuales organismos se consideran empresas de pa~ 
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ticipación estatal mayoritaria. 

c)· En el nuevo artículo, más concretamente en el Inciso a) 

se hace uso de mayor técnica jurídica, ya que no se enu 
meran cada una de las entidades paraestatales, sino que 

se sintetizan: "Que el Gobierno Federal o una o más e!!. 
tidades paraestatales, conjunta o separadamente, aporten 

o sean propietarios de más del 50% del capital social" 

d) En el apartado A del Artículo anterior se decía en la -

parte final: '' ... aporten o sean propietarios de el 50% 
del capital social". 

Ahora se dice en el Inciso A ... "aporten o sean propie

tarios de más del 50% del capital social". 

Como decíamos anteriormente, la redacción que contenía el 

Artículo 46 antes de ser reformado, incurría en el error de 
hacer pensar que existían empresas de participación estatal 
igualitaria, ya que las de menos del 50% al 25% eran las em

presas de participación estatal minoritaria. 

De más del 50%, empresas de participación estatal mayoritaria. 

Y, por lógica, las que tenían una aportación del 50% del capi 
tal social por parte del Gobierno Federal o Entidades Paraes 

tatales y otro tanto los particulares, no podían considerarse 

de participación estatal mayoritaria, sino a nuestro modo de 
ver, de participación estatal IGUALITARIA, lo que no deja de 

ser una '-u.11t.1adi\...'-i611. 
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Sin embargo, la reforma a ese numeral vino a ser congruente 

con la 16gica, al decir que más 'fiel 50%", donde realmente 
se entiende que son mayoritarias desde el 51% del capital s~ 

cial aportado por el Gobierno Federal directamente o a tra

vés de entidades paraestatales. 

Por lo demás, siguen siendo substancialmente los mismos or

denamientos con la salvedad indicada de que se subsume el -
Artículo 47 anterior en el 46. 



C A P I T U L O I V 



LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL A LA LUZ 

DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
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Querernos hacer la aclaraci6n de que si bien en nuestro capi

tulado original se encuentra estricto otro título y diferen

tes incisos, ésto se debe no a negligencia o afan de renovar 

un pensamiento, en un momento indeterminado. Sino por el co~ 

trario a que cuando se sistematiz6 este trabajo, no existía 

todavía la Ley Federal deEntidades Paraestata],_es, la que fué 

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 4 de 

mayo de 1986. 

Este ordenamiento ha realizado modificaciones substanciales, 

las que por necesidad tenemos que tratar, por la raz6n de -

que toda evoluci6n debe ser positiva,' pero debe analizarse 

cual es la evoluci6n y cuales los aspectos trascendentales, 

que rigen a las EMPRESAS PARAESTATALES. 

I. ALGUNAS OPINIONES DE LOS TRATADISTAS QUE DEBIERON 

HABER ORIGINADO LA CREACION DE LA LEY FEDERAL DE LAS 

ENTIDADES PARAESTATALES. 

Ya que en el Capítulo anterior se hizo referencia a la Ley 

Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, en lo relati 

vo a la reglamentaci6n de las Entidades Paraestatales, ya -

hacíamos la anotaci6n de los aspectos sujetos a polémica. 
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Continuando con esos argumentos en ese orden de ideas, ante

cedente de la ya muchas veces mencionada Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, el ilustre Gabino Fraga fue pionero. 

Esto:resulta cierto y podía haberse resuelto el que el tGrmi 

no PARAESTATAL signifique: "al lado del Estado", ya que a la 

fecha no cabe duda que las Entidades son parte de la Adrninis 

traci6n Pública Federal, por lo que se pudo haber denominado 

a dicho ordenamiento simplemente "Ley de Entidades de la Ad

ministraci6n Pública Federal", con lo que se evitaría lo que 

b1mbíen manifiesta este autor cuanto escribi6: 

"Además, en la Ley vigente, la expresi6n "Administraci6n Pú

blica Paraestatal", carece tambiGn de un contenido de aspec

tos jurídico, pues en ella se comprende entidades de natura

leza muy diversa, corno es la de organismos que aún forman -

parte de la Administraci6n Estatal, la de las Instituciones 

de CrGdito, Seguros y Finanzas y la de Fideicomisos. 

Por todo ello, habrá de concluir que la expresi6n PARAESTA-

tal no corresponde al contenido de la secci6n en que se em

plea y que solo debe tomarsele como una expresi6n c6moda pe

ro arbitraria y a veces inexacta para denominar los organis-
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mosque aún forman parte de la Administraci6n Estatal no son 

considerados como los tradicionales elementos de la Adminis-

traci6n Centralizada". (35). 

a).- La opini6n de Gabino Fraga: 

Gabino Fraga, que como todo el mundo conoce, sistematizó en 

nuestro país la Doctrina de Derecho Administrativo, con su 

criterio lúcido al referirse a la Administraci6rt Pública Fe

deral Paraestatal. decía lo siguiente: 

En algunas Legislaciones Extranjeras, la expresi6n Paraesta

tal se ha considerado como un vocablo que carece de valor j~ 

rídico y que s61o se usa con un valor de nomenclatura. Al 

usarse esa expresi6n en la Ley Mexicana, se aparta del ori-

gen etimol6gico de la misma, pues de acuerdo con él signifi

ca: "Algo que no se confunda con el Estado", camina lado al 

lado del Estado paralelamente al Estado", y en el caso de -

las entidades que se comprendan en aquella designaci6n, no -

caminan al lado del Estado, sino que son parte del Estado. 

También se aparta del sentido que dá la Real Academia de la 

Lengua Española (1970) al consignar la palabra paraestatal, 

refiriéndola a los organismos y centros que por delegaci6n 

del estado cooperan a los fines de éste sin formar parte de 

(35) Fraga Gabino, Derecho_Administrtivo, Porrua, Za.ed. 

México, 1974, pág. 198. 
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la Administraci6n Pública ya que la Ley conserva a las Entid~ 

des Paraestatales como parte de la Administraci6n Pública, ya. 

que la Ley nos lo dicta. (36) 

También decía de las EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL: 

"Con relaci6n a estas diversas sociedades, existe un vacio en 

lá legislaci6n, pues no se determinan los casos en que deben 

crearse o adaptarse y aunque se forman según los modelos de -

Derecho Privado, no existen normas que concilien su carácter 

privado con las funciones públicas que tienen que desempeñar 

al ser auxiliares del Gobierno Central. 

De la misma manera, hay omision de las disposiciones que se 

requieren por la alteraci6n que en esas Empresas se producen 

por el accionariado de los 6rganos públicos, como es el caso 

de las acciones inalienables del Gobierno. Hablar de accio-

nes inalienables es incurrir en una flagrante contradicci6n 

en los términos. 

La acci6n por esencia es enajenable. En otro caso, el Esta

do es el único socio y conforme a nuestra legislaci6n mercan-

til, para la constituci6n y subsistencia de la sociedad se -

requiere de un mínimo de cinco socios, sin contar con los --

(36) Fraga Gabino, ob.cit.pág. 198. 
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problemas que surgen en lo que se refiere a la Asamblea de -

Socios y constituci6n de los Consejos de Administraci6n. 

Por esas razones, el distinguido mercantilista Dr. Roberto -

Mantilla Malina, de quien son las observaciones anteriores, 

concluye sugiriendo la conveniencia de ampliar el contenido 

de la Legislaci6n sobre Empresas Públicas para no limitarlo 

a establecer un control, sino fijar las formas jurídicas, --

que tales empresas puedan revestir, declarar las normas de -

la Legislaci6n común que les sean aplicables y dar las que -

correspondan a su naturaleza pública. (37) . 

Consideramos que las acciones, al ser intransmisibles y por 

ampliaci6n del articulado de la Ley General de Bienes Xacio-

nales inalienables, no son o implican limitaciones a los pa~ 

ticulares no tienen ninguna vinculaci6n con aquellos, sino 

que es la manera como en nuestra Legislaci6n se tutela el p~ 

trimonio Estatal, lo que no choca con ningún principio mer-

cantilista, ante un Estado intervencionista en los aspectos 

econ6micos. 

b).- Las propuestas de José Francisco Ruíz Massieu: 

(37) Fraga Gabino, ob.cit.págs. 204-205. 
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"Es de mayor utilidad que se introduzcan en la constitu-

ci6n de bases para el Sistema Nacional de Planeaci6n que se 

respete el espíritu de Pacto Federal, la autonomía paraest~ 

tal y los derechos de los sectores social y privado". (39) 

Esto era de todos conocido, motivo por el cual en la ini-

ciativa presidencial de Reformas y Adiciones a los Articu-

los 16,25, 26, frac. XIX y XX, 28, 73 frac. XXIX y XXIX-f, 

de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

el Presidente de la República se refiere a la rectoría del 

Estado y la economía nixta, establece un sistema de plane~ 

ci6n democrática del desarrollo rural integral y una mejor 

justicia agraria, la definición precisa de las áreas reser 

vadas exclusivamente al Estado y la funci6n y desempeño de 

las instituciones, organismos descentralizados y empresas 

de participaci6n estatal. 

En las reformas se ordenan las atribuciones del Estado en 

materia de planeaci6n, conducci6n, coordinaci6n y orienta

ci6n de la economía naciona~ así como aquellas de regula-

ci6n de fomento. De aprobarse esta iniciativa, por prime

ra vez se contará con un conjunto explícito de atribucio--

nes consistente, definido en sus alcances, con instrumentos 

(39) ídem.,págs.128-129. 
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econ6micos perfeccionados y los fundamentos para llevar a 

el derecho los nuevos conceptos econ6micos". 

Es sabido también, que dichas reformas originaron más tar

de la publicaci6n de la Ley de Planeaci6n, en el Diario -

Oficial de la Federaci6n del día 5 de enero de 1983, misma 

que es apoyo y ejecuci6n de principios de la Ley Federal -

de Entidades Paraestatales, con lo que se hizo efectivo el 

principio de que la doctrina es también fuente de Derecho, 

y al contar con un sistema de planeaci6n se adquiere mayor 

orden y congruencia en las decisiones y acciones de la Ad

ministrac6n Pública lo que, aunado a la simplificaci6n ad

ministrativa, deberá de dar frutos a corto plazo. 

El reconocimiento Constitucional de que los funcionarios -

paraestatales son funcionarios públicos, debería ir apare

jado de la reforma a los artículos 55 y 58 de la norma su

prema para que se incluyan entre los requisitos de elegibi 

lidad de diputados y senadores el que no presten sus servi 

cios a la Administraci6n. En el mismo sentido se deberá -

adicionar el artículo 62, para que los legisladores propi~ 

tarios o suplentes en ejercicio no desempeñen ninguna comí 

si6n o empleo en el sector público paraestatal, si no se 

les ha concedido previamente licencia. 
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Esas reformas contribuirán al fortalecimiento y a la inde

pendencia del Congreso y así, éste podrá ejercer un con 

trol más estricto sobre el poder administrativo. (40) 

Estas proposiciones se hicieron efectivas, no en el senti

do expuesto, sino que el 28 de diciembre de 1982 se refor

m6 y adicioné el título cuarto de la Constituci6n, por el 

que se estatuy6 claramente la responsabilidad de los servi 

dores públicos y más especificamente por la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 31 de di

ciembre de 1982. 

Por su parte, el Art. 21 de la Ley Federal de las Entida-

des Paraestatales, al referirse a los resultados para ser 

Director General ce un Organismo Descentralizado, limita a 

aquellos Diputados y Senadores al H. Congreso de la Uni6n 

en funciones (frac.III), lo que es extensivo a los miem--

bros del 6rgano de Gobierno, en los términos del Art. 19 

de ese mismo ordenamiento legal. 

(40) Ídem, pág. 130 
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e).- El punto de vista de Manuel Barquín Alvarez: 

En el Anuario Jurídico de la UNAM correspondiente al año de 

1980, se recogieron las ponencias que distinguidos académi

cos presentaron en el ciclo denominado "México contemplado 

por los Juristas", que organiz6 el Instituto de Investiga-

cienes Jurídicas de esta Casa de Estudios. 

Brilla en ese colúmen la ponencia de Manuel Barquín Alvarez 

por el poco estudio que se había hecho en ·general de las e_!!! 

presas Públicas, enmedio de la riqueza de su contenido se -

resaltan diversas propuestas que al paso de los años se hi

cieron realidad, por las necesidades que la Administraci6n 

fue sintiendo, y que culminaron en nuestra Ley vigente. 

Este autor ded.a: "Además de la importancia econ6mica de - -

las Empresas Públicas, su trascendencia política es determi 

nante, no s6lo constituyen una de las más formidables armas 

de intervenci6n econ6mica del Estado, comparable a la tribu 

taci6n fiscal o la política monetaria, sino que al ser con

troladas fundamentalmente por el Ejecutivo, contribuyen con 

otro más de los factores de predominio de este Último sobre 

los demás poderes. 
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Dentro de este marco jurídico, la Empresa Pública todavia 

no constituye una unidad temática, toma instituciones, co~ 

ceptos y normas de diversos ordenamientos, principalmente 

del Derecho Administrativo, Mercantil, Fiscal y Laboral. -

Pese a la carencia de Unidad formal de las normas que la -

regulan, la sola importancia de las Empresas Públicas jus-

tifica su estudio, aunque no hubiera razones de Índole doc 

trina! que justifique tal tipo de enfoque. 

Además de la carencia de unidad temática aludida, el estu

dio de la Empresa Pública provoc6 una resistencia inicial, 

debido a que pugnaba con los principios doctrinales que -

inspiraban a la teoría jurídica clásica solidamente forma

da en los principios de la sociedad democrática-burguesa -

que la gener6 11
• ( 41) 

En este tiempo se reflejaban estas ideas, ya que si bien -

no se negaba su existencia, no se tenía un marco te6rico -

y jurídico que la legitimara, y lo más normal era que se -

fuera utilizando casuísticamente en nuestro engranaje juri 

dico vigente. 

e 41) Bar3uín Alvarez M., Las Empresas Públicas, anuario 
juridico, UNAM, México, 1980, pág.14 . 
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También decía este autor que: "Las empresas públicas se 

crearon anárquicamente, asignandoles una multiplicidad de 

objetivos, sin examinar la coherencia entre ellos y su 

factibilidad. Frecuentemente, las designaciones de los 

cuadros directivos se hacen con base en criterios funda-

mentalmente políticos, lo que reperc_ute en forma negativa 

en el funcionamiento de la empresa. 

La situaci6n actual de la regulaci6n del sector paraesta

tal puede reducirse, desde mi punto de vista a dos afirma 

cienes es confusa, pero esperanzadora". (42) 

La opini6n era unánime en cuanto a una falta de princi--

pios congruentes, uniformes, por lo que se hacía necesa-

rio que existiera una mejor reglarnentaci6n, para evitar -

canfusiones y una mayor gama de actividades, no propias -

de la Adrninistraci6n Pública. 

De ahí la afirrnaci6n siguiente: "El campo de la Adrninis

traci6n gerencial, constituíJo por unsinn.Úmero de entida

des públicas es quizás el más complejo e intrincado de la 

Administraci6n Pública. Corno afirmamos en ocasi6n ante--

(42) Barquín Alvarez M., ob.cit.pág.27. 
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rior, es hasta muy recientemente que se está haciendo un 

esfuerzo importante por identificar, depurar y controlar 

las entidades Públicas de la Administraci6n Paraestatal" 

(43) 

(43) Moreno Rodríguez R., La Administraci6n Pública 

h.deral en México, UNAM., México, 1980.pág.189. 
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II. LOS ARTICULOS 25, 26, 27 Y 28 CONSTITUCIONALES Y LA 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

Consideramos que al referirse a la Ley Federal de las Enti 

dades Paraestatales debe inmediatamente hacerse menci6n de 

los artículos que se refieren a la rectoría econ6mica del 

Estado ~exicano; ya que como veremos más adelante, aquGlla 

utili~a los principios que Gstos han determinado, para que 

sea efectiva la intervenci6n del Estado, en particular en 

estas unidades econ6micas que han venido a reformar la 

idea de la producci6n y distribuci6n de bienes y servicios, 

que hoy en día con el auxilio de estos ordenamientos tiene 

un puerto seguro. 

En este sentido, la iniciativa Presidencial a las reformas 

y adiciones de esos artículos expres6 con profundo realis

mo que: "Para el sector Público se establece que tendrá a 

su cargo exclusivo las áreas estratGgicas que la Constitu

ci6n especifica. Para fortalecer a la sociedad y lograr -

el mejor cumplimiento de los fines de los organismos 

descentralizados y empresas que se sitúan en las áreas es

tratGgicas, se considera necesario que la Ley defina ----
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formas de participaci6n social en éstas, conservando el Estado 

en todo tiempo el control sobre la conducci6n y operaci6n de 
las mismas. 

En las áreas prioritarias el sector público podrá participar -

por sí o conjuntamente con el sector social y privado de acuer 
do con la L_ey para organizarlas" 

Consideramos que en la mencionada iniciativa no quedaban claros 

conceptos como el de las áreas estratégicas y las áreas priori

tarias, lo que durante mucho tiempo sigui6 cuestionando la act! 
vidad tan disimbola de las empresas de participaci6n estatal -
sobre todos. 

Por su parte, el dictámen con proyectos de Decreto presentado 

por la Comisi6n de Gobernaci6n y Puntos Constitucionales en la 
Sesi6n del 23 de diciembre de 1982, decia: 

"La gesti6n directa del Estado, se ha diversificado asimismo con 
diversas instituciones, organismos y empresas para atender el -

desarrollo econ6mico independiente de la Naci6n. La acci6n eco 
n6mica y social del Estado tiene en este campo un carácter din! 
mico. Alienta y regula las energías productivas para establecer 

un sano equilibrio de las relaciones entre los factores de la -

producci6n que contribuyan al fortalecimiento de la Economía y 
1 a_realización de la justicia social. Frente a las tendencias 

de las fuerzas del mercado y de los intereses meramente priva

tistas, ha realizado una acci6n deliberada y ha trascendido de 

manera irreversible la concepci6n decimon6nica de un Estado Guar 
dián" 

En este texto se encontraba un ideal opocisionista a los parti 
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culares, lo que demuestra que no se tenía una idea totalmen
te definida de lo que se debería entender por esas dos áreas 
que tanto revuelo trajeron en su momento, y que agraciadamente 

ahora ya se ha definido para establecer claramente los campos 

de actuaci6n del sector público, del privado y del social. 

El Artículo 25 fue determinante porque reconoce explícitamente 

la presencia y la actividad de los sectores público, privado y 
social, llamados a concurrir con responsabilidad social, en el 

desarrollo econ6mico del País; reserva al sector público las -

áreas estratégicas señaladas en el párrafo cuarto del Artículo 

28 Constitucional, manteniendo siempre el Gobierno Federal la 
propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se 

establezcan. 

Además fija la posible participaci6n del sector público con los 

otros dos sectores, para impulsar y organizar las areas priori 

tarias del desarrollo; e incluye prevensiones garantizadoras -
de la actuaci6n econ6mica de los secotres privado y social. 

El Artículo 26 constituye un avance notable en el Derecho posi

tivo mexicano, en cuanto se incorporan las normas de planeaci6n 

que no s6lo recogen fecundas experiencias, sino sientan las ba

ses para un sistema democrático de amplia participaci6n popular 
en dicho proceso. A juicio de la Comisi6n, la planeaci6n es ya 
un imperativo, no s6lo por la necesidad de satisfacer eficazrnen 

te las demandas internas de la poblaci6n, sino para elevar las 
condiciones de la competitividad de la economía nacional en el 
mercado externo. 

También se decía en ese entonces, que el carácter democrático 

del sistema de planeaci6n ha sido demandado explícitamente por 

la mayoría de los participantes en la vida econ6mica nacional. 
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Así, el Estado podrá hacer converger los esfuerzos y aporta
ciones de todos ellos, expresados a través de una permanente 

consulta popular. 

Se expresaba en lo referente al Artículo 28 que: 

"Las modificaciones propuestas al Artículo 28 constituyen un 

paso tra$cendente en la doctrina constitucional mexicana. Al 

superar explícitamente el principio nunca acreditado hist6ric~ 
mente de la libre competencia, se da un curso legal a una con

cepci6n propia del juego de los factores productivos y, en fu~ 
ci6n de ella, se fijan las normas operativas a seguir. Intro

ducir el concepto de prácticas monop6licas, regular la concen

traci6n de poder econ6mico y enfrentar los nuevos fen6menos -
del oligopolio y en el consumismo son importantes avances en -

los derechos fundamentales que el pueblo de México se otorga -

por su soberanía en cuanto a voluntad y que en el nuevo texto 

propuesto para el Artículo 28 encuentran su definici6n. 
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LAS ENTIDADES PARAESTATALES, OPINIQ:,¡Es EN FAVOR Y EN 

CONTRA DE ELLAS. 

Independientemente del contenido de la Ley que en este momen

to nos ocupa, no es ninguna novedad el hecho de que las Enti

dades Paraestatales por mucho tiempo han sido objeto de gran
des y apasionadas polémicas al grado que los industriales de 

la iniciativa privada hayan afirmado que día a día vamos ha-
cia el socialismo, y que el Estado ha invadido la actividad -
propia y exclusiva de los particulares. 

En lo particular consideramos, como hemos expuesto a lo largo 
de nuestro trabajo recepcional, que si el Estado ha interveni 
do en la economía ha sido por los avatares de la vida, ya que 

las necesidades econ6micas, políticas y sociales lo han obli

gado a intervenir en tantas actividades que con este nuevo o~ 
denamineto tlende a limitarse, en pos de una eficiente labor 
social. 

a).- Opini6n de la Izquierda Mexicana por voz de Heberto 
Castillo. 

Heberto Castillo expuso a raíz de la Ley Federal de -
las Entidades Paraestatales lo siguiente: 

"El proceso de desnacionalizaci6n de México alcanza -

ya los niveles más altos del Gobierno. Las reformas 

a la Constitución y a las Leyes lo precisan". 

También decía: 
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"Otra iniciativa, de la Ley aprobada en este período 

extraordinario fue la de Entidades Paraestatales -

que, en lo especial, faculta al Ejecutivo para for~ 

mar, liquidar, vender o desaparecer empresas parae~ 

tatales. 

Asila reprivatizací6n de la economía nacional mar

cha viento en popa y como la iniciativa privada e~ 

tá cada vez más en manos extranjeras, las empresas 

establecidas en territorio mexicano son cada día· -

más extranjeras". 

"En nombre del PMT, señalamos en la tribuna el proc~ 

so de desnacionalizaci6n que se ha dado enla econo

mía respecto a las empresas básicas, en especial 

PEMEX, la Comisi6n Federal de Electricidad y los Fe 

rrocaTri les Nacionales· de México. Y también respe~ 

to a la tierra. Expresamos nuestra preocipaci6n - -

por que los cambios profundos a la Constituci6n de 

la República se dan sin permitir a los ciudadamos 

enterarse de ellos". (44) 

Alfonso Mufioz de Cote, comentando la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales decía: 

"En que medida la nueva Ley contribuirá a resolver 

(44) Castillo H., La mayoría no Perdona Raz6n, r!Q~~~Q, 

número 495, 28 de abril de 1986, México, págs.30 y 31 



~12 8-

disposiciones, pero también de la convicci6n que el 

servidor p6blico tenga sobre los orígenes e importa~ 

~ia de la funci6n p6blica en el proceso de desarro

llo de forma tal que al adoptar posturas, estas sean 

i61idas porque los actos se sostienen en esas convic 

ci-ones". 

Más adela·nte, en el cuerpo de su artículo Nuevas Perspecti

vas en la Administraci6n de la Empresa P6blica, decía: 

"Bien pudiera entonces afirmarse que la Ley Federal 

de Entidades Paraestatales constituye un ordenamie~ 

to que inicia una cuarta etapa en el intento de la 

Administraci6n P6blica de perseguir objetivos macr~ 

econ6micos en un momento en que ya resulta difícil 

armonizar y articular la operaci6n de la Empiesa PQ 

blica con un sistema de control gubernamental que -

imp1ica multiplicidad de organismos y escalafones -

controladores por disposiciones legales específicas, 

tales como la ahora ya abrogada Ley para el Control 

por parte del Gobierno Federal de los Organismos De~ 

centralizados y Empresas de Participaci6n Estatal, 

la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi

co y su Reglamento, la Ley sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios relaciona

dos con Bienes Muebles y una serie de lineamientos 

que ataban al funcionamiento de las Empresas al cu~ 
p1 imiento de requi c:itoc: rrPvi{)5 r]'JP 

de los que pretenden liberar ia nueva Ley, 
, 

segun -

se· manifesta en su Exposici6n de Motivos'' (45) 

(45) Muñoz de Cote A., _!:!"uevas_Perspectivas en la __ Administr~ 

ci6n de la Empresa P6blica. Excélsior,lunes 19 mayo de 

1986, págs. 4 y 36 
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c) Los comentarios a la Ley de Emilio Carrillo Gamboa: 

Emilio Carrillo Gamboa, en un análisis de la nueva Ley, re

calca entre otros puntos, los siguientes: 

l. Lo prioritario no está enunciado y es la nueva 

Ley quien indica que serán áreas prioritarias 

particularmente las tendientes a la satisfacci6n 
de los intereses nacionales y necesidades popul~ 
res. 

2. La nueva Ley incluye el Art. 32 que permite la -

enajenaci6n, disoluci6n o liquidaci6n de una en
tidad paraestatal que ya no cumple un objetivo -

prioritario o bien, ya no resulta conveniente con 
servarla como entidad estatal desde ~l punto de 
vista de la economía nacional. 

3. Al iniciarse la adininistraci6n del Presidente la 

la Madrid, se apunta el proceso que culmina con -
la nueva Ley, pues por una parte se modifica y -

perfecciona la Ley Orgánica de la Administraci?n 
Pública Federal y se expide la Ley de Planeaci6n, 
textos -que conjuntamente con el que hoy analiza

mos dan cohesi6n a las facultades y obligaciones 

por ejercer y cumplir por parte de los administra 
dores de las Empresas Públicas. 

4. De ahí la innovaci6n legislativa más importan 

te. Devolverle al Consejo de Administraci6n las

facultades que, de acuerdo con la Legislaci6n Me! 

cantil, perfeccionada con esta Legislaci6n deº! 

den público le corresponde para llevar idelante 
los objetivos sociales. 
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S. En este sentido, el Artículo 9o. de la Le, esta

blece la obligaci6n a los representantes en los 

Consejos de las Secretarías y Entidades Paraesta 

tales de pronunciarse sobre los asuntos que de

ban resolver y que se refieren a su esfera de co~ 
petencia. En reciprocidad, sefiala la obligaci6n 

para los Directores Generales de enviar la docu

mentaci6n a ser analizada en las sesiones de Con 

sejo, con no menos,de 5 días de anticipaci6n. 

6. En la muy completa síntesis que contiene el Art. 

58, se resume toda la diferencia de manejo de una 
entidad paraestatal frente a una privada. En - -

aquellas no era suficiente detectar las oportuni 

dades de mercado, analizar los precios y los cos 

tos, encontrar los lugares más adecuados para la 

ubicaci6n de las oficinas y de los puntos de ve~ 

ta y equipar, en general, a la empresa para su -

participaci6n en su ámbito de acci6n. Estas fa

cultades estaban encomendadas a otras entidades 

que si bien con criterios del todo razonables, -

implicaban con su intervenci6n una tramitaci6n 

larga que hacía que la eficiencia de la entidad 

decreciera. 

7. Contiene la Ley otra innovaci6n importante; no -

sustrae a las empresas públicas de las disposi

ciones de sus Estatutos o bien, de las disposi-

ciones de la Legislaci6n Mercantil. Regula lo -

que les e~ particular en su carácter de empresa 

pública p~ro no las convierte en entidades al -

margen de la Legislación del País. 
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8. En lo que concierne a los Directores Generales 

se establece corno requisito de nombramiento el 
haber desempeñado cargos de alto nivel de deci-

si6n, cuyo ejercicio requiere conocimientos y e~ 

periencia administrativa. El proyecto original -
contenía una especificaci6n de tiempo~ que en la 
Ley aprobada no existe y quizá con raz6n, dado -

que no siempre la permanencia larga en un puesto 

es garantía de cumplimiento y desempeño eficien
te en otro. 

Consideramos de suma ~rascendencia la opini6n de este autor, 

máxime si como acontece actualmente no encontramos algún co
mentario que ilumine la mente de los iniciados, como el que 

esto escribe, por lo que sus conceptos son de gran contenido 
y conocimientos de la Ley. 

Carrillo Gamboa concluye este artículo con lo siguiente: 

"Pero la proposici6n inversa es también exacta: no 

es verdad que las Empresas Públicas, sobre todo las 

que producen ciertos bienes o proporcionando servi

cios, deben desentenderse de generar provechos que 
les permitan, al menos llevar a cabo sus inversio-

nes, pagar sus créditos, sus impuestos e incluso 

¿por qué no?, contribuir con excedentes a las erog~ 

ciones cada vez mayores que reclaman gastos socia-
les del Estado, ~alud, educaci6n, vivienda, - -

conforme a los planes nacionales y regionales de de 
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sarrollo" (46) 

Creemos también, que ese debe ser el criterio que deben se

guir las Entidades Paraestatales que existen y existirán, -

ya que no es justo el que éstas operen siempre con números 
rojos y de antemano estamos de acuerdo en qué se liquiden, 
fusionen o se extingan, ya que ello permitirá un saneamien

to de la economía nacional, y posiblemente una mayor calif! 
caci6n de la mano de obra, lo que redundaría en Última ins

tancia, en beneficio del pueblo de México, 

(46) Carrillo Gamboa E,, El Papel de la Empresa Pública es 

motivo de atenci6n, Excélsior, domingo 18 de mayo de 

1986, págs. -+, 26 y 37. 
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IV. LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

Como hemos venido sosteniendo y confirmando, las entidades 

de la Administraci6n Pública Federal Paraestatal, precisaban 
de un ordenamiento que estableciera ampliamente sus caracte
rísticas, forma de constituci6n y liquidaci6n, así como as

pectos funcionales que la Ley Orgánica de la Administraci6n 
Pública Federal no alcanz6 a regular, independientemente de 

los errores que en ella se notaban. 

-Esta Ley, enmedio de la difícil situaci6n en que apareci6 a 

la vida jurídica, es un intento más por cumplir los objeti

vos planteados desd~ el añ~ de 1970, con la Reforma Adminis 
trativa, que independientemente de las críticas que se le 

han formulado, ha venido cumpliendo sus objetivos de ordenar 
a la Administraci6n Pública, aunque es justo reconocer que 
falta mucho por hacer, ya que es una labor inacabada, por -

los requerimientos sociales que día a día se van haciendo -

más complejos. Desde el punto de vista periodístico, este 
ordenamiento no caus6 gran expectación ni publicidad, aunque 
no dej6 de tener críticcs en la Cii.mara de Diputados, así te

nemos los siguientes testimonios: 

Entre los 74 oradores que participaron en el debate, Eugenio 

Ortíz Gallegos (PAN). calific6 de inútil la nueva Ley porque 

no cumple los objetivos que enuncia la Constitución, ni pla~ 
tea la correcta propiedad de la Nación sobre las Paraestata

les, ni establece la eficiencia con que éstas deben trabajar. 
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La Ley, añadi6, no establece su sistema de control que perm! 

ta al pueblo la vigilancia de las Paraestatales. Por el con 
trario, quedan en manos de los Secretarios de Estado para 

formar un sistema de islas de poder en torno de la Presiden

cia de la República. 

Los Diputados de izquierda, entre ellos Arturo Whaley del -

(PSUM), votaron en contra por considerar que la nueva Ley -

legitima, a posteriori, la enajenaci6n que se ha venido ha
ciendo de los bienes nacionales. 

Y luego de advertir del peligro de que las ?araestatales 
sean vendidas al sector privado o se asocien a capitales in 
ternacionales, lo-s partidos de oposici6n demandaron la par

ticipaci6n de los trabajadores en los Consejos de Adminis-

traci6n. 

En defensa de la iniciativa, el Priísta Píndaro Uri6stegui 

critic6 los planteamientos de la oposici6n que "s6lo refle
jan una frustrante amargura". Asegur6 que la nueva Ley "no 

implica prebendas para pl Estado y, si así fuera, no hay 

problema, porque el Estado es revolucionario y está al ser
vicio de los trabajadores". 

Comentario Personal: 

Parece que lo verdaderamente importante es el hecho de ser -

representante de algún partido político o de un frente sindi 

cal para que la vertiente ideol6gica se escuche, no importa~ 
do cual sea la ideología, pero al fin de cuentas todo eso es 
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tá permitido por la Constitución, no olvidandonos de_una de. 

l~s Garantías Individuales (Derecho de Expresión). 

Lo malo de ~ito es que muchas de las veces vertimos opini~ 

ries fuera dé la realidad y aun así se nos escucha y SIEMPRE 

cabsa ECO, sólo depende de lo que REPRESENTEMOS o seambs -

. POLITICAMENTE HABLANDO. 
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V. GENERALIDADES DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PA 

RAESTATALES. 

a) La Ley fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federaci6n del 14 de mayo de 1986. 

b) Esta Ley reglamentaría en lo conducente del Ar

tículo 90 Constitucional. 

c) Su objeto es regular la organizaci6n, funciona

miento y control de las entidades paraestatales 
de la Adrnini straci6n Pública Federal.~ (Art. lo) 

d) Este ordenamiento abroga la Ley para el Control 

por parte del Gobierno Federal de los Organismos 

Descentralizados y Empresas de Participaci6n E~ 

tatal, publicada en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n el 31 de diciembre de 1970 (Artículo 

segundo transitorio) 

En el Artículo Zo. se establece que son entidades paraesta

tales las que enumera la Ley Orgánica de la Adrninistraci6n -
Pública Federal. 

En los Artículos 3o, 4o, y So., se hacen excepciones a diver

sas entidades paraestatales, que se regirán por los ordenamien 

tos específicos que los regulan y no por la Ley presente. 

Es decir, se rigen por su propio ordenamiento orgánico entre 

otros. 
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Las Universidades y demás Instituciones de educaci6n superior 
a las que la Ley otorgue autonomía (Art. 3o) 

El Banco de México, en los términos de su Ley Orgánica 
(Art. 40.). 

Las Sociedades Nacionales de Crédito, de acuerdo a la Ley Re

glamentaria de Servicio Público de Banca y Crédito. 

Las Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, las Ins 

tituciones Nacionales de Seguros y Fianzas, 

Los Fondos y Fideicomisos Públicos de Fomento, así como las 

Entidades Paraestatales que formen parte del sistema financi~ 

ro, las que quedan sujetas por cuanto a su constituci6n, org~ 
nizaci6n, funcionamiento, control, evaluaci6n y regulaci6n a 
su legislaci6n específica. 

Les será aplicable esta Ley en las materias y asuntos que sus 

Leyes específicas no regulen (Art. 40). 

El Instituto Mexicano del Seguro Social 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba

jadores del Estado. 

El Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y 

los demás organismos de estructura análoga que hubiera, se -

seguiran rigiendo por sus Leyes en cuanto a su estructura, -

de sus 6rganos de Gobierno y Vigilancia, pero en cuanto a su 
funcionamiento, operaci6n, desarrollo y control, en lo que -
se oponga a aquellas Leyes específicas se sujetarán a las <lis 
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posiciones de la presente Ley (Art. So.) 

e) Las áreas estratégicas 

En el Artículo 60. la Ley se refiere a las áreas estratégi

cas, las que son: "Las expresamente determinadas en el párr~ 

fo cuarto del Art. 28 de la Constituci6n Política de los Es
tados Unidos Mexicanos y las actividades que expresamente se 

ñalan las Leyes y el Congreso de la Uni6n." 

En lo particular y de acuerdo con el criterio de nuestro Di
rector_ de Tesis, creemos que las áreas estratégicas mencion~ 

das anteriormente se deben explotar a través de organismos 
descentralizados, por lo que debería ser exclusivo para los 
organismos que las desarrollan, constituírse como organismos 

descentralizados unicamente, tal y como ha venido acontecie~ 

do con los Correos, Banco de México, Insituto Mexicano del -
Petr6leo, Petr6leos Mexicanos, Comisi6n Federal de Electrici 

dad y Ferrocarriles Nacionales de México. 

f) Las áreas prioritarias 

El mismo artículo 60., en su párrafo segundo, se refiere a -

las áreas prioritarias, tendiendo por tales: "las que se es

tablezcan en los términos de los Artículos 25, 26 y 28 de la 
propia Constituci6n, particularmente las tendientes a lasa
tisfacci6n de los intereses nacionales y necesidades popula-

res". 

g) Las empresas de participaci6n estatal mayoritaria 

El Artículo 28 remite a la Ley Orgánica de la Administraci6n 
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Pública Federal, en cuanto a la determinaci6n de las empre

sas de participaci6n estatal mayoritaria. 

En el Artículo 29 se dice que las entidades en que partici
pen temporal y en forma mayoritaria en su capital, en opera

ciones de fomento, las Sociedades Nacionales de Crédito, no 

se tendrán como entidades paraestatales . 

. Como decíamos anteriormente, estas empresas de participaci6n 

estatal mayoritaria deberán tener por objeto las áreas prio

ritarias. 

Por otra parte, tenemos los siguientes aspectos: 

lo. Las Acciones 

Se dice que el Presidente de la República, por con

ducto de la cabeza de sector determinará los servido 
res públicos que ejercerán las facultades que impli

quen la titularidad de las acciones o partes socia
les que integren el capital social de estas empresas. 

(Art. 33). 

En otras palabras, se determina de esta manera a los repre

sentantes en las Asambleas Generales de Accionistas, con el 
objeto de intervenir en las decisiones de las Entidades o en 

su caso, vetando sus resoluciones, 

2o. Los Consejos de Administraci6n 

Los Consejos de Administraci6n o sus equivalentes se 

integrarán Je acuerdo a sus estitutos y en lo que no 

se oponga a esta Ley. 
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Es claro el sentido de la Ley en cuanto a que los Consejos 

de Administraci6n vuelvan a tener la importancia que tienen 

en cualquier empresa de iniciativa privada, en raz6n de que 
garantiza la efectividad de las decisiones que deben darse 

de inmediato, toda vez que se posee la suficiente autoridad 

para ello aunque se debe dar cuenta en fechas determinadas -

a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. 

Así pues, se integrará de dos maneras éste organismo social, 

conforme se establece en el Artículo 34, es decir: 

a) Conforme a los Estatutos de la Sociedad An6ni

ma y posteriormente en lo que no se oponga y de 
acuerdo a lo que determina la Ley Federal de En 

tidades Paraestatales. 

En otras palabras, primero se deben cumplir los Estatutos -

propios de la Sociedad debidamente reconocidos, y posterio! 

mente se cumplirá con los artículos de la Ley mencionada. 

b) Habrá representantes de la Secretaría de Hacien 
da y CrGdito Públic~ y d~ la de Programaci6n y 

Presupuesto (Art. 91 

e) Los integrantes del Consejo de Administraci6n que 

representen la participaci6n de la Administraci6n 

Pública Federal, serán designados por el Preside~ 
te de la República a través de la Coordinadora -
de Sector correspondiente. 

Es decir,si la Empresa está sectorizada a la Secretaría de 

Gobernaci6n, el Secrt'tario de ésta Dependencia designará, a 
nombre del Ejecutivo Federal, a las personas que representen 
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Lo mismo puede decirsde del prestigio, aunque es más inteli

gible lo que se refiere a experiencia respecto de la empresa. 

e) El Consejo de Administraci6~ se reunirá confor

me lo determinen los Estatutos, aunque la Ley -
aclara que no podrán reunirse menos de 4 veces -
al año, 

f) El Consejo de Administraci6n será presidido por 
el Secretario, cabeza de Coordinadordel Sector 

de que se trate, o la persona que éste designe -

para tal efecto. 

g) Sesionará con la mitad más uno de sus miembros, 

siempre y cuando la mayoría de los asistentes -

sean representantes de la participaci6n del Go
bierno Federal. 

h) El Presidente del Consejo tiene voto de calidad 

en caso de empate (Art. 35) 

Por lo que se refiere al Director General de ésta Entidad P! 

raestatal, sus facultades se encuentran contenidas en el Ar

tículo 59 de este ordenamiento, así como sos obligaciones. -
Además, siguiendo el contenido del Art. 38 para la designa-

ci6n, facultades, operaci6n y responsabilidades de los 6rga~ 

nos de Administraci6n y Direcci6n; autonomía de gesti6n, de

be estarse a lo que dice el Art. 21 y el Art. 22. 
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la participaci6n estatal. 

d) Los representantes de la participaci6n estatal -

deberán ser más de la mitad de los miembros del 

Consejo y serán servidores públicos de la Admi

nistraci6n Pública Federal o personas de recon~ 
cida calidad moral o prestigio, con experiencia 

respecto a las actividades propias de la empresa 

de que se trate (Art. 34) 

Es clara la idea del Legislador en cuanto a que los represe~ 

tantes del Estado, real y efectivamente tutelen los intereses 
de éste, al ser mayoría. 

Creemos por otra parte, que los servidores públicos deben t~ 
ner un Curriculum notable en cuanto a las actividades propias 

de la Empresa en que son nombrados, ya que lo contrario podrá 

lleva~ por motivos políticos,a lo que se está tratando de evi 

tar, o sea, que las personas que intervengan en la Administr~ 
ci6n no conozcan el campo en que se van a desenvolver evitan
do el amiguismo con conocimientos técnicos. 

Es objeto de aclaraci6n esto, porque ¿Quién puede determinar 

la calidad moral de alguien? 

Creemos que debi6 haberse anotado en la Ley que fueran como -

en cualquier sociedad, personas no condenadas por delitos pa
trimoniales o imposibilitadas para ejercer el comercio, con 
lo que se ha~ría sido congruente con la Legislaci6n positiva 

vigente, no dcj anch a la interpretaci6n un aspecto tan impo! 
tan te para la vida y funcionamient·J de la sociedad, 
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VI. LA FUSIONO DISOLUCION DE LAS EMPRESAS DE PARTICI 

PACION ESTATAL MAYORITARIA 

Un tema que ya hacía tiempo venía ocupando a toda la socie

dad, era el referente a la manera en que se podía liquidar, 

fusionar o enajenar una Empresa de Participación Estatal Ma 
yoritaria, la nueva Ley de una manera categ6rica y clara ha 

venido a disipar esas dudas. 

Precisamente éste es el aspecto más criticado por diversas 

organizaciones políticas que argumentan que esta Ley ha ven~ 

do a legitimar la venta de Empresas Paraestatales, lo que -

desde el punto de vista meramente jurídico no e~ así. 

El Artículo 39 al referirse a la fusión o liquidación de es

te tipo de Entidades Paraestatales determina que se efectua
rá de dos maneras~ 

PRIMERA~ Conforme a los lineamientos o disposiciones 

estabiecidas en los Estatutos. 

Esto es, reconocer la importancia de la escritura constituti 

va donde constan aquellos, toda vez, que en primer lugar de

bió utilizarse la Ley General de Sociedades Mercantiles para 
su creación como tal y posteriormente lo dictan las normas -

de Derecho Público. 

De ahí que se deba necesariamente hacer caso a la escritura 

constitutiva, con lo que se respeta la forma de constitución 

de la Sociedad. 
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Supletoria o complementariamente, deb~ 

rá utilizarse el contenido de esta Ley. 

Así, la Secretaría de Programación y Presupuesto señalará la 
forma y términos en que deba efectuarse la fusión odisolución 

debiendo cuidarse los intereses de: 

a) El Público 

b) De los accionistas o titulares de acciones o 
partes sociales. 

c) Los derechos laborales de los servidores públi

cos de las empresas (Art. 39) 

En el Artículo 32 se contempla el supuesto de que una empre

sa de participación estatal mayoritaria no cumpla con el ob
jeto de ser parte o desarrollar un área prioritaria y que -
desde el punto de vista de la facultad económica ya no con-
venga conservarla como entidad paraestatal, tiene la facultad 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, atendiendo a la 
opinión de la Coordinadora de Sector, proponer al Ajecutivo -
Feaeral la enajenación de la participación estatal o en su ca 

so la disolución o liquidación. 

En este Artículo se habla de dos supuestos: 

a) La fusión o liquidación que ya se encuentra co~ 
tenida en el Artículo 39, por lo que se deben 
complementar. 
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b) La enajenaci6n de la participaci6n estatal. 

No es necesario fusionar o liquidar una empresa que ya no 

cumpla con su objetivo social como empresa que desarrolla 

una área·prioritaria, sino que pueda enajenarse su partici

paci6n. 

Es decir, este Artículo 32 no dice que la enajenaci6n de -

los dítulos representantivos del capital de la Administra
ci6n (las acciones), podrán enajenarse a través de los pr~ 

cedimientos bursátiles propios del mercado de valores o de 

las Sociedades Nacionales de Crédito de acuerdo con las nor 
= 

mas que emitan las Secretarías de Programaci6n y Presupues
to y de Hacienda y Crédito Público. Consideramos que a tra

vés de un Acuerdo, mismo que debe publicarse en el Diario -

Oficial de la Federación. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n vi 

gilará el debido cumplimiento de lo que dispone el Artículo 

68 a que estamos haciendo referencia. 

c) Los trabajadores organizados de la Empresa en -

igualdad de condiciones y respetando los térmi

nos de las Leyes y de los Estatutos, tendrán pr~ 
ferencia para adquirir los títulos representati

vos del capital de los que sea titular el Gobier 

no Federal. 

En términos generales. creemos que con esta ·Ley, que más que 

comentar hemos querido sistematizar en este trabajo, se ha -
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logrado aclarar el camino que hemos tratado de estudiar, de 

las Empresas de Participaci6n Estatal Mayoritaria, con lo -

que hemos palpado, como en su momento lo expresamos, la im
portancia de la doctrina como fuente del.Derecho nacional, 

a lo que hemos querido poner un granito de arena, esperando 
que nuestra experiencia en el desempeño de la carrera pueda 

aportar algunas ideas en un futuro mediato. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. La existencia de las Empresas Paraestatales ha sido de 

terminada en nuestro País por diversas causas acciden

tales, que han conformado lo que hoy conocemos como Ad 

ministraci6n Pública Federal Paraestatal, por medio de 
la cual el Estado interviene directamente dentro de la 

economía como rector, teniendo bajo control específico 

las áreas prioritarias y estratégicas. 

2. Consideramos que los Organismos Descentralizados y las 

Empresas de Participaci6n Estatal, deben obtener una -

justa ganancia, no llegando al lucro, con el objeto de 
obtener el capital necesario para reinvertir y cumplir 

con sus compromisos para los cuales fueron creados, -

además de que pudieran crecer, con lo que dejarían de 
ser una carga para el presupuesto de la Federaci6n. 

3. Desde el marco de la Legislaci6n aplicable a la Empre

sa de Participaci6n Estatal, se concluye que no existe 
ninguna duda en cuanto a que tienen personalidad jurí

dica propia dichas Empresas, diferente de la que posee 

el Poder Ejecutivo Federal. 

4. El Estado actualmente ya no debe de invertir en cual

quier área de la economía como lo ha~nido haciendo, -

sino s6lo deberá realizarlo en las áreas estratégicas 
y las prioritarias a que se refieren los Artículos 25 

y 28 de la Constituci6n. 
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5. La Ley Federal de Entidades Paraestatales ha venido a 

corregir el error en que había incurrido el Legislador 
al afirmar que una Empresa de Participaci6n Estatal M~ 
yoritaria era aquella en la cual el Gobierno Federal -

aportaba el 50% o más del capital, lo que hacía pensar 
en Empresas de capital igualitario con los particula

res a la fecha esta nueva disposici6n, igual que la Ley 

Orgánica de la Administraci6n Pública Federal por las 

reformas del 14 de mayo de 1986, ordena que aquella se 
considerará como tal si el Estado aporta el 51% o más 

del capital social. 

6. Es falso que la Ley Federal de Entidades Paraestatales 
pretenda liquidar a las Entidades que la integran, sino 

que su objeto es ordenarlas por su importancia, en las 

áreas trascendentales para la sociedad, conforme a los 
lineamientos que ha dispuesto la Constituci6n, abando
nando aquellas que no son importantes, para poder cum

plir con sus objetivos eficientemente. 

7. Uno de los más grandes adelantos de la nueva Ley, es -

devolverle al Consejo de Administraci6n de las Entida

des las facultades que posee cualquier sociedad consti 
tuída conforme a la Ley General de Sociedades Mercanti 
les. 

8. Es un gran acierto el que la nueva Ley establezca como 
requisito para ser Director General, el haber desempeñ~ 

do cargos de alto nivel de decisi6n,porque se busca la 

profesionalizaci6n de los dirigentes, evitando las im

provisaciones que tanto daño han causado, y la design~ 

ci6n de servidores públicos por motivos o intereses p~ 
líticos. 
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9. En el caso de las Empresas de Participaci6n Estatal 

Minoritaria, con mayor raz6n debe darse fuerza de de 

cisi6n a los Consejos de Administraci6n para el buen 

funcionamiento de la empresa. 

El objetivo de este trabajo, es en prim_er término conocer 
la regulaci6n de las sociedades mercantiles de Estado, res

pecto a su organizaci6n y funcionamiento. 

Conocer la personalidad jurídica de estas sociedades. 

Conocer a la Administraci6n Pública como accionista de So

ciedades MercantiLes. 
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